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Comi.ión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 13 DE MAYO DE 1960.-Extracto.-Presiden­
cia del ilustrísimo señor Segundo Teniente de Alcalde, don 
José María Gutiérrez del Castillo.-Asistieronlos Tenientes 
ele Alcalde señores Ruiz de Grijalba, Campos Pareja y Alva­
rez Molina.-Asistió también el Secretario general, señor 
Fernández-Villa, y estuvo presente el Interventor munici­
pal, señor Bartí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos 
ele la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada 
el día 4 del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

SOBRE LA MESA 

Gobierno interior y Personal 

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo imponer, de 
conformidad con la propuesta del Instructor del expediente 
de responsabilidades que se le ha seguido, la sanción de 
cuatro meses de suspensión de empleo y sueldo al Subal­
terno municipal don Santiago Salamanca Pereda, como 
autor de falta grave de conducta irregular. 
. y se acordó pasar dicho dictamen a ponencia del Te­

n.lente de Alcalde y Vocal de la Comisión de Gobierno inte­
nor y Personal señor Campos Pareja. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar varios decretos de la Alcaldb 
Presidencia proponiendo la aprobación de otros tantos pre­
supuestos formulados por los Servicios Técnicos Munici­
pales para la ejecución de obras de tramitación abreviada 
y que a continuación se relacionan: 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la La División, 53.338,52 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la La División, 174.612,69 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la La División, 252.299,50 pesetas. 

Conservación, reparación y renovación de bocas de riego 
durante el mes de marzo, 139.402,78 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 6.a División durante el mes de marzo, 
161.980,84 pesetas. 

Reparación de hundimientos en alcantarillado de la calle 
del Arroyo de las Cañas, entre las de López de Hoyos 
y Arturo Soria, 159.267,50 pesetas. 

Sustitución en la Piscina Municipal de la Casa de Cam­
po de las tuberías de entrada y salida de agua para acoplar 
al ciclo de seis horas, 149.483,56 pesetas. 

Reparación en la Piscina Municipal de la Casa de Campo 
de filtro de pelos y la alimentación a los filtros generales 
para su adaptación al período de tratamiento de seis horas, 
149.110,85 pesetas. 

Pavimentación de la calzada y servicios complementa­
rios en la calle de Manuel García (Campamento), pese­
tas 133.425,76. 

Sustitución en la Piscina Municipal de la Casa de Campo 
de los grupos electrobombas para adaptarlos al período de 
tratamiento de seis horas, 148.209,21 pesetas. 

2.0 Quedar enterada de una comunicación del ilustrí­
simo señor Delegado de Hacienda de la provincia, trasla­
dando una orden del Ministerio de Hacienda, de 11 de 
febrero último, <l;utorizando al Ayuntamiento para suple­
mentar crédito mediante transferencia, por un importe de 
78.051.604,33 pesetas, dentro del presupuesto extraordina­
rio aprobado por orden de dicho Ministerio, de 26 de 
marz9 de 1957, y que ascendía a la suma de 1.400 millones 
de pesetas. 

3.° Quedar enterada de una resolución del Ministerio 
de la Gobernación, fecha 27 de abril último, por la qt~e se 
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desestima el recurso de reposición interpuesto por don Car­
los Benedicto Carazo contra la orden del citado Ministerio, 
de 7 de diciembre de 1959, que desestimó el recurso de 
alzada interpuesto ante el mismo contra el acuerdo muni­
cipal, de 25 de febrero del mismo año, por el que se dispuso 
la inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa de la finca número 66 de la calle de 
Hermosilla. 

4.° y 5.° Aprobar dos decretos de la Alcaldía Presi­
dencia, fechas 26 de abril último, proponiendo, de confor­
midad con 10 informado por el Servicio Contencioso y por 
la Jefatura administrativa de los Servicios Técnicos, la 
desestimación de las solicitudes de inclusión en el Regis­
tro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa 
de las fincas números 55 de la avenida del Doctor Fede­
rico Rubio y Gali y 107 de la calle de Goya, por no reunir 
dichos edificios las condiciones que determina el artículo 3.° 
del reglamento de 23 de mayo de 1947, dictado para la 
aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 de abril último, proponiendo, de conformidad con 
10 dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes 
Contradictorios de fincas ruinosas, se declare en estado de 
ruina inminente la número 9 de la calle de los Pinos Baja, 
debiendo ser desalojada de sus inquilinos. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 29 de abril último, proponiendo, de conformidad con 
lo dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes 
Contradictorios de fincas ruinosas, se declare en estado de 
ruina la número 116 de la calle de Eugenia de Montijo, por 
aplicación del artículo 78 de las Ordenanzas municipales. 

8.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 29 de abril último, proponiendo, de conformidad con 
lo dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes 
Contradictorios de fincas ruinosas, se declare en estado de 
ruina inminente la zona que se encuentra apeada de la 
número 58 del paseo de las Delicias, debiendo desalojarse 
totalmente las viviendas de antigua construcción existentes 
en dicho inmueble. 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 27 de abril último, proponiendo, de conformidad con 
lo dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes 
Contradictorios de fincas ruinosas, se desestime la solicitud 
formulada por la propiedad de la número 5 de la calle de 
Santo Domingo (Carabanchel) de que sea declarada en 
ruina la citada finca, ya que tanto la citada Comisión como 
el Arquitecto Jefe de la 5.a División no encuentran motivo 
que justifique la declaración de ruina. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 27 de abril último, proponiendo, de conformidad con 
lo dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes 
Contradictorios de fincas ruinosas, se declare en estado de 
ruina inminente una zona del muro medianero derecho y es­
calera de la número 5 de la avenida de Nueva Zelanda, 
debiendo desalojarse las viviendas que en la planta superior 
tienen entrada por la azotea. 

11 a 14. Quedar enterada de cuatro decretos de la 
Alcaldía Presidencia, fechas 28 de abril último, disponiendo 
la admisión como operario del Servicio de Limpiezas, con 
el jornal inicial de 34 pesetas, de don José Antonio Ricoy 
Otero, don Angel Carrasco Castillo y don Luis .. Guerra 
Amorós, y como Repartidor del Matadero MUl11clpal de 
don Gabriel Cabezas Cabezas. 

15. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo, de conformidad con la Delegación de Acopios, 
que se adquieran de la firma comercial Hijos de Tomás 
García (S. A), con destino al personal del Servicio de 
Parques y Jardines, y previo el asesoramiento de un Ins­
pector técnico del Sindicato Nacional de la Piel, que ha 
suscrito el acta que procede, 400 pares de botas de ternera 
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para el personal de guardería del Servicio de Parques 
y Jardines, al precio unitario de 258 pesetas, y que el gasto 
de 103.200 pesetas que por tal motivo se ha de producir 
sea cargo a la consignación figurada para tales atenciones 
en la partida 595 del vigente presupuesto, en armonía con 
lo informado por la Intervención de Villa. 

16. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo, de conformidad con la Delegación de Acopios, la 
adopción de los siguientes acuerdos: 

Primero. Que se adjudique a la firma Confecciones 
Campeador la confección de un uniforme para Encargado 
de Sección, a 51 pesetas; 57 uniformes para operarios, 
talla 44, a 51 pesetas, y 202 uniformes para operarios, 
talla 46, a 51 pesetas; total adjudicado a dicha firma, 13.260 
pesetas; y para realizarla, el Servicio de Acopios entregará 
el tejido de chéster gris preciso, a razón de 5,7715 metros 
por uniforme; y 

Segundo. Que se adjudique a la firma Franci sco Zapa­
ter la confección 200 gorras para operarios, talla 54, a 37,70 
pesetas; 60 gorras para operarios, talla 55, a 37,70 pesetas, 
y 180 gorras para operarios, talla 56, a 37,70 pesetas; total 
adjudicado a dicha firma, 16.588 pesetas; y para realizarla, 
el Servicio de Acopios entregará el tejido de chéster gris 
preciso, a razón de 0,23 metros por gorra; y que el gasto 
total de 29.848 pesetas que por tal motivo se ha de producir 
sea cargo a la consignación figurada para tales atenciones 
en la partida 571 del vigente presupuesto, en armonía con 
lo informado por la Intervención de Villa. 

17. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 6 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que se adjudique a la firma comer­
cial Industrias de la Madera (S. A.) la construcción y colo­
cación de una división mampara haciendo escuadra para 
separación de salones, siendo su construcción en armadura 
y con moldura resaltada por ambas caras, con madera de 
pino, con tableros de okumen de cinco milímetros para los 
cuerpos bajos y altos, con un total de 15,34 metros cua­
drados, con destino al local de Secretarios, calle del Conde 
de Plasencia, 1, al precio de 7.516,60 pesetas; y que el gasto 
que por tal motivo se ha de producir sea cargo a la consig­
nación figurada para tales atenciones en la partida 663 del 
vigente presupuesto, en armonía con lo informado por la 
Intervención de Villa. 

18. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo, de conformidad con la Delegación de Acopios, 
que, con cargo a la partida 772 del vigente. presupu.esto, se 
satisfaga la suma de 480 pesetas a que ascle~de el 1I11po.r,te 
de los desperfectos ocasionados por el carnto de s~cclOn 
número 410, del Servicio de Limpiezas, al coche particular 
matrícula VI-2422, propiedad de don Alfonso Ma~ueda, 
asegurado en la Compañía Galicia (S. A), en arm?l11 é1: con 
lo propuesto por la Dirección del Servicio de Llmple~as 
y vistos los informes emitidos por el Servicio ContencIO­
so y por la Intervención de Villa. 

Hacienda 

19. Contraer un gasto de 583.168,80 pesetas, con cargo 
a la partida 35 del presupuesto extraordinario de 1956, 
para que por la Empresa Municipal de Transportes se 
abone a Benedicto y Redondo (S. A) el import~ .de una 
estación de lavado mecánico de vehículos adqumda por 
dicha Empresa; autorizándose a la Alcaldía Presidencia, 
como Ordenador de pagos, para que formalice el corres­
pondiente libramiento. 

20. Contraer un gasto de 150 pesetas, con carg~ a la 
partida 20 del presupuesto extraordinario de 1946 (pn.mera 
etapa), para abonar ia factura presentada por la Socledad 
Ibérica de Construcciones Eléctricas (S. l. C. E.) por repa-
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ración del aparato de rayos X del Centro Asistencial de 
la calle del General Ricardos. 

21. Librar a la Tenencia de Alcaldía de Tetuán la 
suma de 25.000 pesetas, con cargo a la partida 508 del 
vigente presupuesto, con destino a las fiestas de dicho dis­
trito, de conformidad con lo informado por la Intervención 
Municipal. 

22. Aprobar un gasto de 85.980,10 pesetas, con cargo 
a la partida 274 del vigente presupuesto, importe de la 
factura presentada por el Sanatorio "Los Nogales" corres­
pondientes al mes de marzo último, por estancia, medica­
mentos y otros servicios facilitados a funcionarios munici­
pales enfermos. 

23. Aprobar un gasto de 13.277,25 pesetas, con cargo 
a la partida 227 del vigente presupuesto, importe de la rela­
ción de pluses y premios de los operarios del Servicio de 
Limpiezas correspondiente al primer trimestre del año en 
curso. 

24. Aprobar un gasto de 200 pesetas, con cargo a la 
partida 108 del vigente presupuesto, para abonar a don José 
María Arroyo Barbería la gratificación que le corresponde 
por su actuación como Secretario de un expediente de res­
ponsabilidades instruí do a un Sereno de Comercio. 

25 a 28. Aprobar los gastos siguientes, con cargo a la 
partida 54 del vigente presupuesto, para abonar los pre­
mios de cobranza correspondientes al primer trimestre del 
año en curso al personal que se indica: 

7.359,37 pesetas, a don Dimas Luis González Ruiz, 
Recaudador de arbitrios de la zona de Vicálvaro. 

31.661,75 pesetas, a don Mario González Zaera, Recau­
dador de exacciones de la zona de Vallecas. 

173.940,36 pesetas, a los distintos Recaudadores muni­
cipales por los recursos para amortización de empréstitos. 

14.000 pesetas, a don Ramón Ortiz Ferré, Jefe del Ser­
vicio de Parques y Jardines, por la recaudación de billetes 
del Parque Zoológico. 

29. Aprobar un gasto de 7.875 pesetas, con cargo a la 
partida 276 del vigente presupuesto, para la adquisición 
de trescientos ejemplares del libro titulado El sentido del 
pecado para obsequiar a los comulgantes al final de las 
Conferencias Cuaresmales celebradas recientemente. 

30. Aprobar un gasto de 111.535 pesetas, con cargo 
a la partida 384 del vigente presupuesto, para la adquisi­
ción de diverso material que precisa con urgencia el Ser­
vicio de Transfusión y Reanimación recientemente creado 
en el Laboratorio Municipal, conforme al presupuesto pre­
sentado por la casa J osmán. 

31. Aprobar un gasto de 750 pesetas, con cargo a la 
partida 108 del vigente presupuesto, para gratificar al per­
sonal subalterno que prestó servicios extraordinarios en las 
recepciones celebradas en honor de los parlamentarios pe­
ruanos y del Ministro francés de ex Combatientes. 

32. Aprobar un gasto de 679,77 pesetas, con cargo 
a la partida 247 del vigente presupuesto, para abonar al 
Romanero interino del Matadero don Rafael Velasco Pérez 
la parte proporcional de la paga extraordinaria de Navidad 
de 1959. 

33. Aprobar un gasto de 7.939 pesetas, con cargo a la 
relación primera del capítulo de Resultas, para abonar a doña 
Elisa Rancaño Barja, Ama de Casas de la Residencia de 
Cercedilla, las diferencias de jornales y oagas extraordina­
rias como consecuencia al reconocimientó del nuevo jornal. 

34. Aprobar un gasto total de 478.049,04 pesetas, con 
cargo -a varias partidas del presupuesto extraordinario 
de 1946 (tercera etapa), para satisfacer el importe de cinco 
certificaciones de obras realizadas por diferentes contratas. 

35. Aprobar un' gasto total de 4.592.183,58 pesetas, 
con cargo a varias partidas del vigente presupuesto, para 
s.atisfacer el iñ1porte de quince certificaciones de obras rea­
lizadas por diferentes contratas. 
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36. Aprobar un gasto total de 3.398.339,95 pesetas, 
con cargo a varias partidas del vigente presupuesto, para 
satisfacer el importe de suministros y trabajos realizados 
a las dependencias y Servicios municipales. 

37. Conceder a la entidad Standard Eléctrica (S. A.) 
la exención de pago del arbitrio sobre solares sin edificar 
por un terreno de su propiedad, de 701 metros cuadrados 
de superficie, sito en la calle de Ramírez de Prado, sin 
número, por ser inedificable, ya que está afectado por pla­
nes de urbanización, y de conformidad con lo establecido 
en la base 10, apartado b), de la Ordenanza reguladora del 
arbitrio, anulándose el acta levantada número 5.021, de 1952; 
debiendo causar baja la inscripción en matrícula, con reti­
rada del cobro y anulación de los recibos pendientes de pago. 

38. Conceder a don Pedro Sánchez Castro la exención 
de pago del arbitrio sobre solares sin edificar correspon­
diente a un terreno de su propiedad, de 778,34 metros cua­
drados de superficie, sito en la calle de Joaquín Lorenzo, 
sin número, por estar emplazado en zona verde, y de con­
formidad con lo establecido en el apartado b) de la base 10 
de la Ordenanza reguladora del arbitrio; debiendo causar 
baja la inscripción figurada en la correspondiente matrícula, 
con retirada del cobro y anulación de los recibos pendientes 
de pago. 

39. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 8 de la calle del Ancora la bonificación del 
90 por 100 en las cuotas del arbitrio sobre solares edificados 
y sin edificar correspondientes a la citada finca, durante 
un plazo de veinte años, contados a partir del 7 de julio 
de 1956, en que le fué otorgada la calificación provisional de 
bonificable; debiendo efectuarse en matrícula la rectifica­
ción y anotación oportunas, con retirada del cobro y anu­
lación de los recibos pendientes de pago. 

40. Conceder a don Teodoro GarcÍa Pérez la bonifi­
cación del 90 por 100 de las cuotas del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar por la finca de su propiedad nú­
mero 4, de la calle de la Peña de Francia, durante un plazo 
de veinte años, contados a partir de la fecha de 21 de 
enero de 1958, en que le fué otorgada la calificación pro­
visional de vivienda de renta limitada; debiendo efectuarse 
en matrícula la rectificación y anotación oportunas, causando 
baja la inscripción que viene figurando a nombre de doña 
Isabel de BIas Sobrino, por la superficie de 358 metros cua­
drados, con efectos a partir del 1 de abril de 1958, por ser 
el período siguiente al de la referida fecha y al de la adqui­
sición de la finca por el reclamante, con retirada del cobro 
y anulación de los recibos, expedidos con posterioridad que 
se hallen pendientes de pago, y simultáneamente alta una 
nueva inscripción a nombre del interesado, con arreglo a la 
superficie correcta de 341,08 metros cuadrados y cuota boni­
ficada en el 90 por 100, todo ello a reserva de que llegue 
a justificarse en su día la calificación definitiva de vivienda 
de renta limitada. 

41. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 30 de marzo último, relativo a la baja de 
una parcela, de 231 metros cuadrados, del solar de 3.045,43 
metros cuadrados sito en las calles de Ma1donado y General 
Pardiñas, en la matrícula del arbitrio sobre solares sin edi­
ficar, en el sentido de que la baja parcial acordada para el 
terreno de que se trata debe surtir efectos a partir de la 
fecha de 30 de junio de 1959, por concurrir iguales cir­
cunstancias que en el expediente incoado por reclamación 
relativa a otros cuatro solares a que se refieren los recibos 
números 22, 23,37 y 38, comprendido en el mismo proyecto 
de urbanización; debiendo retirarse del cobro, para su anu­
lación, los recibos del tercero y cuarto trimestres de 1959, 
expedidos por la superficie de 3.045,43 metros cuadrados, 
a cuyo efecto deberán ser cursadas las órdenes oportu­
nas a la Agencia Ejecutiva de la 2.a Zona. 

42. Conceder a la Dirección General de Correos y Te-
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lecomunicaciones la exención de pago de derechos por la 
licencia de circulación que se expida para el corriente año 
para la circulación ele sesenta bicicletas y treinta ciclomo­
tores afectos al servicio del citado Centro, de conformidad 
con lo establecido en la base 17 de la Ordenanza de exaccio­
nes número 35 para el ejercicio actual. 

43 y 44. Conceder la exención de pago de derechos 
correspondientes a la licencia de apertura de los estable­
cimientos que a continuación se indican, por aplicación de 
10 establecido en el apartado d) de la base 28 de la Orde­
nanza reguladora: 

A don Enrique Castro Bonel, para despacho de bille­
tes ele coches de línea en la calle ele Alonso del Barco, 2, 
por traslado forzoso. 

A don Federico Muro Vázquez, para fábrica de plate­
ría en la calle de Val derribas, 14, cuya petición se declaró 
caducada al no aportar la documentación necesaria, pero 
que ha justificado posteriormente que fué debido a haber 
padecido enfermedad que le impedía toda actividad. 

45 y 46. Conceder la baja en el concierto vigente con 
el gremio fiscal sindical de bares y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los dos 
establecimientos que a continuación se indican: 

Calle de Manuel Aleixandre, 2, propiedad de don Arnós 
Alcubilla Sanz, con efectos desde el 1 de febrero del co­
rriente año, por obras de reforma total, abonándose en la 
cuenta de concierto la suma de 54.078,68 pesetas, por el 
período del 1 de febrero al 31 de diciembre del año en curso; 
quedando reducida la cuota gremial para el primer semes­
tre de 1961 en 29.497,46 pesetas; concediéndosele al inte­
resado un plazo de quince -días para que presente las decla­
raciones juradas del período de tiempo transcurrido desde 
el 15 de marzo último, en que fué abierto al público. 

Calle del General Ricardos, 242, propiedad que fué de 
don Isidoro Cacho, y actualmente de don Félix Murciego 
López, con efectos desde elIde marzo de 1959, por obras 
de reforma total, abonándose en la cuenta del corriente año 
la cantidad de 9.146,28 pesetas, por el período del 1 de 
marzo de 1959 al 31 de diciembre del año en curso'; que­
dando reducida la cuota para el primer semestre de 1%1 
en la cuantía de 2.509,87 pesetas, y debiendo tributar por 
declaraciOlJes juradas durante dos años, como mínimo, a par­
tir del 8 de mayo de 1959, en que fué nuevamente abierto 
al público. 

47 y 48. Conceder la baja en el concierto vigente con 
el gremio fiscal sindical de tabernas para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo de los estable­
cimientos que a continuación se indican: 

Calle de los Olivos, 22, propiedad de don Fernán López 
Cantalejo, con efectos desde el1 de marzo último, por obras 
de ampliación, abonándose en la cuenta de concierto la can­
tidad de 1.860 pesetas, correspondiente al período del 1 de 
marzo al 31 de diciembre del año en curso; quedando redu­
cida la cuota para 1961 en la cuantía de 2.232 pesetas, 
y debiendo tributar por el sistema de declaraciones juradas 
durante el período mínimo de dos años, a partir del 1 de 
marzo último. 

Pasaje de la Fundación, 22, o Villafranca, 27, propiedad 
de don Toribio Sotoca Muñoz, con efectos desde el 23 de 
julio de 1959, por obras de reforma y transformación en 
restaurante-bar, abonándose en la cuenta de concierto del 
corriente año la suma de 5.266,55 pesetas, por el período 
del 23 de julio de 1959 al 31 de diciembre del año en curso; 
quedando reducida la cuota para 1961 en la cuantía de 
4.007 pesetas, y debiendo tributar por declaraciones jura­
das durante el período mínimo de dos años, a partir del 
23 de julio de 1959. 

49. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de vinos, aguardientes y aperitivos 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
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lujo del establecimiento de la calle de Vallehermoso, 59 
propiedad de don Francisco Redondo Martínez, con efec~ 
tos desde el 1 de marzo último, por obras de transforma_ 
ción, abonándose en la cuenta de concierto la suma de 
14.583,86 pesetas, por el período del 1 de marzo al 31 de 
diciembre del año en curso, quedando reducida la cuota 
gremial para 1961 en la cuantía de 8.750,32 pesetas, y de­
biendo tributar por el sistema de declaraciones juradas 
durante el período mínimo de dos años, a partir del 1 de 
abril último. 

50. Celebrar un concierto con el presidente del Bri­
tish American Club, de la avenida de José Antonio, 6 
por los epígrafes 1.0 Y 10 (este último sólo por la fiesta d~ 
fin de año) de la Ordenanza de exacciones municipales 
número 42 y doce meses de funcionamiento al año, en las 
cuotas de 38.464,82 pesetas por el impuesto sobre consu­
mos y servicios de lujo y 19.070,38 pesetas por el arbitrio 
con fin no fiscal, sobre consumiciones, con vigencia desde 
elIde marzo último al 30 de abril de 1962, y con arreglo 
a las condiciones usuales para esta clase de contratos. 

51. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con don José Burgos 
Asenjo, propietario del establecimiento de fiambres y pas­
telería de la calle Mayor, 53, por los epígrafes 3.° y 4.0 de 
la Ordenanza de exacciones número 42 y doce meses de 
funcionamiento al año, en la cuota anual de 17.135,84 pese­
tas, pagadera en dozavas partes, con vigencia desde el 1 de 
marzo último al 30 de abril de 1962, y con arreglo a las 
condiciones usuales para esta clase de contratos. 

52. Adoptar los siguientes acueraos, como consecuencia 
del estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras que a continuación se 
expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación regla­
mentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo reglamentario, la relación que, 
formulada por la Sección Técnica de Valoraciones, figura 
en el expediente, de fincas beneficiosamente afectadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de Máximo San Juan, con­
tribuyentes y distribución de cuotas que como contribuciones 
espe.ciales deben reintegrarse por estos al Erario municipal, 
en armonía y cumplimiento de 10 dispuesto en los artículos 
comprendidos en la Sección 2.a del texto articulado, refun­
diendo las leyes de Bases y articulada de Régimen local, 
aprobado por decreto de 24 de junio de 1955 y correspon­
diente Ordenanza reguladora de dicha exacción, en armo­
nía con las liquidaciones remitidas a tal fin por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos Municipales, 10 que se 
transformará en definitivo una vez cumplidas las condicio­
nales de términos expuestas. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes obli­
gados a su reintegro al Tesoro municipal, sea e1100 por 100 
del coste de las obras de aceras en sus dos primeros metros 
de fondo o anchura y el 30 por 100 en su exceso, y el 30 
por 100 del de las de la calzada, incrementados con el recar­
go previsto en la Ordenanza y base correspondiente de las 
generales del presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo 
adoptado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de 
marzo de 1950, al que se le dará la aplicación determinada 
en el párrafo 2.° de la base 41 , aludida en dicho acuerdo, en 
armonía con la longitud de fachada de cada una de las fincas 
afectadas; y . 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada co~­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicIO 
de los fraccionamientos de pago que se conceda a aqt1eJ1~s 
que lo soliciten dentro del indicado tiempo hábil , y prevIO 
cumplimiento ele todos los requisitos establecidos a tal fin . 
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53. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere 
al porcentaje, que será el SO por 100 del coste de las obras 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales asig­
nadas con motivo de las de instalación de tuberías y bocas 
de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Sanz 
Raso, entre las de López Gras y Sierra de Cazalla. 

54. Conceder las exenciones de pago interesadas por 
don José Rodríguez Corral y don Emilio Herreros BIas, 
propietarios, respectivamente, de las fincas números 7 y 3 
de la calle de Cyesa, de las cuotas que por contribuciones 
especiales les fueron asignadas a dichas fincas por las obras 
de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública, en atención a que du­
rante el período de ejecución de las obras venían tributando 
los recargos del 4 por 100 del Ensanche, dándose, por tanto, 
la incompatibilidad marcada en el artículo 587 del texto 
refundido de la vigente ley de Régimen local. 

SS. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle de Los Mesejo, en 
relación con las contribuciones especiales asignadas a las 
mismas con motivo de las obras de pavimentación de la 
calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública: 

Primero. Conceder las exenciones de pago interesadas 
por los propietarios de las fincas números 14, sin número, 
con vuelta a la de Francisco Abril, también sin número; 
7-9, 11, S y 6, 2 y 4, 8, 1, 24 Y 15, por venir tributando 
todos ellos el recargo del 4 por 100 del Ensanche sobre la 
contribución territorial urbana de sus respectivos inmuebles 
con anterioridad al período de ejecución de las obras, dán­
dose, por tanto, la simultaneidad prevista en el artículo 587 
del texto refundido de la vigente ley de Régimen local; y 

Segundo. Conceder la exención interesada por don 
Gerardo Pérez Frutos, propietario de la finca número 13, 
pero únicamente en la parte proporcional al 10 por 100, 
que es por la que contribuye con el recargo mencionado en 
el acuerdo anterior. 

56. Conceder a don Juan San Eustaquio Sanz, pro­
pietario de la finca sin número de la calle del Comandante 
Fontanes, con vuelta a la de Perico el Gordo, también sin 
número, la exención de pago de las cuotas de contribuciones 
especiales por las obras de pavimentación de la calzada y ace­
ras realizadas por el Ayuntamiento en la primera de las 
citadas calles, que le fueron asignadas a la referida finca, 
en atención a que venía tributando el recargo del 4 por 100 
del Ensanche sobre la contribución territorial urbana del 
inmueble con anterioridad al período de ejecución de las 
obras, y darse la incompatibilidad prevista en el artículo 587 
del texto refundido de la vigente ley de Régimen local: 
y, en su consecuencia, devolver al solicitante la cantidad de 
4.141,37 pesetas, abonadas según recibo de la Administra­
ción de Rentas y Exacciones Municipales de 3 de septiembre 
de 1959; debiendo tener lugar esta devolución en la forma 
siguiente : 3.944,16 pesetas, con cargo a Valores indepen­
dientes y auxiliares del presupuesto (presupuesto ordinario 
de 1946), y 197,21 pesetas, con cargo a depósitos del S 
por 100, de conformidad con 10 informado por la Interven­
ción Municipal. 

57. Conceder a don Epafrodito Martín Román exen­
ción de pago de las cuotas de contribuciones especiales por 
las oh ras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de Wad-Ras, que le fueron 
asignadas a la finca números 8 y 10 de dicha calle, por venir 
satisfaciendo el recargo del 4 por 100 del Ensanche sobre 
la contribución territorial urbana del expresado inmueble, 
y darse la incompatibilidad prevista en el artículo 584 de la 
ley de Régimen local; y ordenar a la Depositaría de Villa, 
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en su consecuencia, la liberación del depósito constituído en 
Valores independientes y auxiliares del presupuesto por el 
solicitante, según carta de pago número 20.468, expedida 
en 14 de noviembre de 1959, con entrega al interesado de 
la suma de 3.981,45 pesetas a que asciende el referido de­
pósito. 

58. Devolver a don Estanislao Aparicio Gil, como con­
secuencia del acuerdo de 4 de marzo de 1959, por el que 
se le concedió exención de pago de las cuotas asignadas por 
contribuciones especiales a la finca de su propiedad núme­
ro 11 de la calle de Manuel Domínguez, la cantidad de pese­
tas 4.083,32 pesetas, importe del recibo número 1.436, satis­
fecho por dichas contribuciones especiales, incluídos recargos 
de apremio y costas, pudiendo efectuarse dicha devolución 
en la siguiente forma: 3.187,16 pesetas, como minoración de 
ingresos del vigente presupuesto; 159,36 pesetas, con car­
go al fondo de depósitos de contribuciones especiales S 
por 100, y el resto, de 736,80 pesetas, con cargo al fondo 
del S por 100 que tienen constituí do los señores Agentes 
ej ecutivos para estas atenciones. I 

59. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle de Siena, en rela­
ción con las contribuciones especiales asignadas a la misma 
con motivo de las obras de alcantarillado ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Declarar que no ha lugar a tomar en consi­
deración la petición de la Comunidad de propietarios de la 
finca número 19 sobre rectificación en la medida lineal asig­
nada al inmueble en la distribución de cuotas, ya que en 
la misma aparece dicha finca número 19 con 19,30 metros 
lineales, y la 1111mero 21 con 21,20, por lo que resulta infun­
dada la de 44,50, que impugna el reclamante. 

Segundo. Conceder exención de pago de las cuotas a las 
fincas números 19, 21 Y 18, únicamente en el 10 por 100 
de aquélla, por satisfacer el recargo extraordinario del 4 
por 100 del Ensa~he sobre la contribución territorial urbana 
de sus respectivos inmuebles en dicha proporción, y coin­
cidir las demás prescripciones legales establecidas al efecto. 

Tercero. Comunicar a la Dirección General de Sani­
dad, como contestación a su oficio de S de octubre de 1959, 
que la finca número 26 se encuentra ocupada por un Dis­
pensario de Higiene infantil, teniendo su entrada por la calle 
del Buen Gobernador, 4; Y 

Cuarto. Conceder exención de pago de las cuotas a los 
propietarios de las fincas números 15 y 17, 20, 31, 32, 33, 
35, 37, 36, 48, 40, 43 y 47, 42, 25 y 27, por venir satis­
faciendo todos ellos el recargo extraordinario del 4 por 100 
del Ensanche sobre la contribución territorial urbana de 
sus respectivos inmuebles, y coincidir las demás prescrip­
ciones legales establecidas al efecto. 

60. Desestimar la solicitud de exención de pago for­
mulada por don Celedonio Díaz Donaire, propietario de la 
finca número 13 (en la relación, 102) de la calle de Alejandro 
Sánchez, de las cuotas que por contribuciones especiales, 
destinadas a las obras de instalación de alcantarillado, fueron 
asignadas a dicha finca , teniendo en cuenta que durante el 
período de ejecución de las obras, que tuvieron lugar de 
marzo de 1952 a junio de 1953, no tributaba el recargo 
del 4 por 100 del Ensanche, no dándose, por tanto, la simul­
taneidad prevista en el artículo 587 del texto refundido de 
la vigente ley de Régimen local. 

61. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle de Tomás Esteban, 
en relación con las contribuciones especiales asignadas a las 
mismas con motivo de las obras de pavimentación de la 
calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública: 

Primero. Desestimar el recurso de reposición inter-
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puesto por don Francisco García Yubero contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 20 de enero del 
corriente año, denegatorio de su petición de exención de 
pago de las cuotas que afectan a la finca número 23; 
debiendo estarse a 10 entonces acordado, por subsistir las 
razones que motivaron aquella denegación, confirmándose, 
asimismo, los acuerdos de 9 de marzo de 1958 y 28 de 
diciembre de 1959, desestimatorios de otras tantas suscritas 
por el interesado para la misma finca, significándole que no 
ha sido concedida ninguna exención de pago de contribu­
ciones especiales por las obras ejecutadas en la calle de 
referencia el año 1953, contrariamente a 10 que afirma en 
sus escritos; y 

Segundo. Desestimar la petición de don Jesús Mon­
toya Segovia interesando exención de pago de las cuotas 
asignadas a la finca número 22, ya que el recargo extraor­
dinario del 4 por 100 sobre la contribución territorial urbana 
del inmueble -que invocan lo comenzó a satisfacer con pos­
terioridad a la fecha de ejecución de las obras, y no exis­
tiendo simultaneidad en ambas tributaciones, no se da la 
incompatibilidad prevista en el artículo 584 de la vigente 
ley de Régimen local. 

62. Desestimar el recurso de reposición formulado por 
doña Paula del Cerro Pretel contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 13 de noviembre de 1959, 
desestimatorio de su petición de exención de pago de las 
Ctlotas de contribuciones especiales por las obras de aceras 
asignadas a la finca número 20 de la plaza de la Parroquia, 
por subsistir las razones que motivaron aquel acuerdo; ad­
virtiéndose a la interesada que para acceder a dicha exención 
deberá efectuar la oportuna rectificación de vía pública en 
la matrícula de la contribución territorial urbana del indi­
cado inmueble, con 10 que podrá aportar al expediente de 
contribuciones especiales una certificación del 4 por 100 del 
Ensanche en forma correcta. 

, Por disposición de la Presidencia, f~é retirado del orden 
del día de . esta sesión el dictamen proponiendo que, con 
cargo a las partidas 113 y 108 del vigente presupuesto, se 
contraigan las sumas de 3.790 y 2.990 pesetas, respectiva­
mente, para abonar a un Jefe de Negociado de Secretaría 
la gratificación extraordinaria que le corresponde por los 
trimestres cuarto de 1959 y primero del corriente <;tño, en 
cumplimiento del acuerdo de 11 de mayo del pasado año. 

Fomento 

63. Abonar a don Ramón Lasa Sarriá una certificación, 
expedida por la Sección de Urbanismo, como tercera relativa 
a las obras de construcción de un muro de cerramiento en 
el Cementerio de El Pardo, llevadas a cabo durante el 
mes de marzo; debiendo ser cargo su importe, de 473.625,58 
pesetas; más 18.945,02 pesetas del 4 por 100 del fondo de 
indemnización, a la partida 80 del presupuesto de Urba­
nismo. 

64. Aprobar el proyecto y presupuesto, remitido por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos, de obras 
complementarias de la instalación del retén de Bomberos 
en la Tenencia de Alcaldía de Tetuán; debiendo ser cargo 
su importe, de 140.466,56 pesetas, a la partida 20 del pre­
supuesto extraordinario de 1946 (segunda etapa), adjudi­
cándose directamente las obras al mismo contratista que 
llevó las principales, de conformidad con el artículo 41 del 
_reglamento· de Contratación de las Corporaciones locales. 

.65.· Apropiar a la finca número 5 de la calle de Nuestra 
Señora ·de Fátima, propiedad de don Federico Lozano Vega, 
una parcela de terreno, de 34,08 metros cuadrados de super­
ficie, sobrante de vía pública, por el precio de 23.846,45 
pesetas, previa inscripción de la parcela a favor de! Muni­
cipio e ingreso de su importe por el interesado en e! capí-
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tulo VI, artículo 1.0, concepto 12, del vigente presupuesto 
de Urbanismo. 

66 y 67. Aprobar dos gastos, de 27.850 y 82.490 pese­
tas, para abonar sendas facturas, remitidas por la Sección 
de Parques y Jardines, a las Empresas Jardín de la Rosa 
y Pablo Rodríguez, correspondientes a fertilizantes sumi­
nistrados y plantas y trabajos extraordinarios para los jar­
dines de la plaza de la Monc1oa, frente al Ministerio del 
Aire; paseo de Onésimo Redondo y calle de María de Mali­
na con motivo de la visita a Madrid del Presidente de los 
Estados Unidos de América; debiendo ser cargo dichos 
gastos a la partida 80 del presupuesto de Urbanismo. 

68. Aprobar un gasto de 298.496 pesetas que faltan 
para completar el pago de la expropiación de la finca nú­
mero 49 de la calle de los Pinos Alta, propiedad hoy de 
don Vicente González Alonso, y que se expropia para los 
accesos a la Parroquia de San Ignacio de Loyo1a, que será 
cargo a la partida 73 del presupuesto de Urbanismo. 

69. Abonar a Peninsular de Asfaltos y Construccio­
nes (S. A.) una certificación, expedida por la Dirección de 
Vías, Circulación y Transportes de 21 de abril último, sexta 
a cuenta de un crédito aprobado para las obras de pavimen­
tación de la calle de Alberto Aguilera, entre las de Galileo 
y Guzmán el Bueno; debiendo ser cargo su importe total, 
de 389.571,38 pesetas, a la partida 81 del presupuesto ele 
Urbanismo. 

70. Abonar a Obras y Servicios Públicos (S. A.) una 
certificación, expedida por la Dirección de Urbanismo en 
17 de abril último, séptima a cuenta de un crédito aprobado 
para las obras de construcción de galerías de servicios en la 
nueva gran vía de San Francisco; debiendo ser cargo su 
importe total, de 149.202,53 pesetas, a la partida 81 del 
presupuesto de Urbanismo. 

71. Abonar a Pantanos y Canales (S. A.) una certi­
ficación, expedida por la Dirección de Urbanismo en 2 de 
abril último, sexta a cuenta de un crédito aprobado para las 
obras de urbanización del polígono de Santa Marca; de­
biendo ser cargo su importe total. de 1.625.838,44 pesetas, 
a la partida 35 del presupuesto de Urbanismo. 

72. Abonar a Arga, Materiales de Construcción (S. A.), 
una certificac'¡ón, expedida por la Dirección de Vías, Circu­
lación y Transportes en 18 de abril último, segunda a cuenta 
de un crédito aprobado para las obras de construcción de 
cerramiento en la Casa de Campo, junto a la carretera de 
Castilla; debiendo ser cargo su importe total, de 156.918,13 
pesetas, a la partida 81 del presupuesto de Urbanismo. 

73. Abonar a Urbalux (S. A.) una certificación, expe­
dida por la Dirección de Servicios Industriales en 23 de 
marzo último, primera a cuenta de un crédito aprobado para 
las obras de instalación de alumbraelo en las canes de acceso 
al Palacio de los Deportes, en la avenida de Felipe JI; 
debiendo ser cargo su importe total, de 866.487,79 pesetas, 
a la partida 54 del presupuesto ele Urbanismo. 

LICENCIAS DE OBRAS 

74 a 92. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de 10 informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe 
de los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Viviencl.a 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Ad1111-
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro ele los derechos: 

A don Juan Colón Ribes, para obras de ampliación en 
la carretera de Aragón, kilómetro 12. 
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A Microtécnica (S. A.), para reformar el edificio indus­
trial de la calle de Bernardina Obregón, 18. 

A la Compañía Telefónica Nacional de España, para 
acondicionamiento y adaptación de edificio industrial de la 
calle de Colombia, 6. 

A don Andrés Aparicio Saz, para ampliar una vivienda 
en la finca número 9 de la talle de Circe. 

A don Santiago Armendáriz Sanz, para obras de am­
pliación y reforma en la finca número 5 de la calle de Cla­
vi leño. 

A don Mariano Prieto Prieto, para demolición parcial 
y construcción de unas plantas en la calle de Don Quijote, 
número 39. 

A don Apolinar Sanz Pascual, para construir una casa 
con sótano y ático en el paseo de la Esperanza, 22. 

A doña Natividad Romeo Simón, para construir una 
casa con sótano en la calle de Guecho, 11. 

A don Eduardo Gispert Serradell, para construir una 
piscina particular en la calle de los Hoyos del Espino, 12. 

A don Servando Saiz Mazorra, para demoler una cu­
bierta y ampliar una nave en la finca número 33 de la calle 
de José Fontanes. 

A don Aurelio Marco y otros, para construir una casa 
con varias plantas y nave en la calle de Julio López, 6. 

A don Paulina Sainz, para construir una casa con sóta­
no en la calle de Jacinto Benavente, 52. 

A don José Luis Alvarez Carrasco, para construir una 
casa con sótano en el paseo de los Jacintos, 26. 

A don Crescencio de Andrés Fuentes, para construir 
una casa con semisótano en la calle de Malina, 18. 

A don Rafael Gisbert Escoda, para ampliar una planta 
en la finca número 10 de la calle de las Navas del Rey. 

A don Jesús Gonzalo Casada, para ampliar unas plantas 
en la finca número 3 de la calle de la Regalada. 

A don Francisco Lobo Arriba, para ampliar una nave en 
la finca número 26 de la calle de San Enrique. 

A don José Berenguer Gutiérrez, para ampliar una nave 
en la finca número 71 de la calle de Servando Batanero. 

A don Casimiro Miguel García, para construir una casa 
en la calle de Santa Alicia, 23. 

93. Conceder licencia a don Juan Herrera, como repre­
sentante de Estudios Generales (S. A.), para construir un 
edificio de planta baja y tres más, destinado a colegio, en 
terrenas situados en la carretera de Castilla, kilómetro 5, 
teniendo en cuenta que el proyecto ha sido aprobado pre­
viamente por la Comisaría de la Comisión Urbana de Madrid 
y sus alrededores; debiendo remitirse el expediente a la 
Administración de Rentas para el cobro de los derechos, 
y un ejemplar a la Sección de Habitabilidad del Ministerio 
de la Vivienda para que emita informe, como es preceptivo. 

94. Conceder licencia a don Francisco Coba Pulido 
para construir una casa de nueva planta, destinada a dos 
viviendas y un acceso para garaje, en el solar de su propie­
dad de la calle de Fernández Caro, sin número, visto lo 
informado por el Arquitecto del distrito de Ventas y ·por e! 
Direct.or de Edificaciones Privadas; debiendo remitirse el 
expediente a la mencionada Dirección para que expida los 
volantes de autorización de obras, y un ejemplar a la Sección 
de Habitabilidad del Ministerio de la Vivienda para que 
emita el informe preceptivo. 

95. Conceder licencia a don Emilio Esteban Ortega 
y a don Enrique Santa e Illa para construir una casa de nue­
va planta en la calle de San Bernardo, 116, con vuelta a la 
de Jerónimo de Quintana, constando dicha finca por la 
calle de San Bernardo, con vuelta a la de Jerónimo de Quin­
tana, de sótano, siete plantas y dos áticos, y por esta última 
vía, de sótano, seis plantas y dos áticos, con la condición de 
hacer constar en la licencia definitiva la constitución de servi­
dumbres en el momento de hacer la escritura de obra nueva. 

96 a 100. Conceder licencia a don Luis Ponte Manera 
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para construir cinco casas de cinco plantas cada una en la 
calle de Calonge números 1, 3, 5, 7 Y 9, visto 10 informado 
por el Arquitecto Jefe de la 2.a Zona y por e! Arquitecto 
Director de Edificación Privada; debiendo remitirse los 
expedientes a la Administración de Rentas para el cobro 
de los derechos, y un ejemplar de! proyecto a la Sección de 
Habitabilidad del Ministerio de la Vivienda para su informe 
preceptivo. 

Gobierno interior y Personal 

101. Jubilar, a petición propia, por contar con más de 
cuarenta años de servicios a la Corporación y tener más 
de sesenta y cinco de edad, al amparo de 10 determinado en 
e! arfículo 49 de! Estatuto de Clases Pasivas del Estado, 
a la Maestra doña María de las Nieves Pinalia de Santos, 
asignándole el haber pasivo anual de 53.987,32 pesetas, 
equivalente al 100 por 100 de las 53.987,32 pesetas que le 
han sido reconocidas como regulador, resultante de acumu­
lar al últimamente percibido, de 46.687,32 pesetas, la can­
tidad de 7.300 pesetas, de indemnización por casa-habita­
ción, de conformidad con el tiempo de servicios prestado 
por la interesada, al que han sido acumulados los años de 
carrera, con efectos legales a partir del día siguiente al en 
que es aprobada esta jubilación; debiendo amortizarse la 
mencionada plaza con arreglo a las disposiciones vigentes. 

102. Jubilar a don Laureano Zarza Sánchez en el cargo 
ele operario del Matadero Municipal, por cumplir la edad 
reglamentaria e! día 4 de julio próximo y contar con sufi­
cientes años de servicios a tales efectos (treinta y cinco años 
y tres días), y asignarle un jornal pasivo, según acuerdo 
plenario de 9 de mayo de 1947, de 62,67 pesetas diarias, 
equivalentes al 80 por 100 de las 78,34 pesetas (72,88 de 
jornal, más 5,46 pesetas, importe de tres anualidades del 
cuatrienio en curso de vencimiento) que le sirven de regu­
lador; que, por aplicación del decreto de 30 de noviembre 
de 1956, se incrementa en un 15 por 100, o sea en 9,40 pese­
tas, resultando un jornal pasivo total de 72,07 pesetas dia­
rias, que puede tener aplicacióri a la partida 602 de! capítu­
lo III del vigente presupuesto. 

103. Jubilar a don Antonio Peñalver Ibáñez en e! 
cargo de operario de Vías Públicas, destituído en la depu­
ración políticosocial, por haber cumplido la edad reglamen­
taria el día 25 de marzo último y contar con suficientes 
años de servicios a tales efectos (veintisiete años, once meses 
y tres días), y asignarle un jornal pasivo de 13,33 pesetas 
diarias, según 10 establecido en el decreto de 30 de noviem­
bre de 1956, por tener un regulador de 12 pesetas, que 
puede tener aplicación a la partida 602 del capítulo III de! 
vigente presupuesto. 

104. Jubilar a doña Emilia Lloret Coquillat en el cargo 
de Vigilante del Servicio de Evacuatorios, por exceder de 
la edad reglamentaria y haber cumplido veinte años de ser­
vicios prestados al Ayuntamiento e! día 27 de marzo últi­
mo, y asignarle un jornal pasivo, según acuerdo plenario 
de 9 de mayo de 1947, de 15,74 pesetas diarias, equivalen­
tes al SO por 100 de las 31,49 pesetas (29,30 pesetas de 
jornal, más 3,19 pesetas de tres anualidades de! cuatrienio 
en curso de vencimiento) que le sirven de regulador; que, 
por aplicación de! decreto de 30 de noviembre de 1956, se 
incrementa en un 50 por 100, o sea en 7,87 pesetas, resul­
tando un jornal pasivo total de 23,61 pesetas diarias, que 
puede tener aplicación a la partida 502 de! capítulo III del 
vigente presupuesto. 

105. Nombrar, de conformidad con la propuesta for­
mulada por el Tribunal calificador de la oposición celebrada 
al efecto, técnicoadministrativos de Secretaría con e! haber 
inicial de 22.000 pesetas anuales, que se irá incrementando 
con el 10 por 100 progresivo por cada cinco años de servi­
cios prestados ininterrumpidamente a la Corporación, en la 
forma y condiciones establecidas en los artículos 81, 82 y 83 
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del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local, y con los demás derechos y obligaciones consignados 
e? .las bases de la convocatoria y en los acuerdos y dispo­
SlClOnes de carácter general que les sean de aplicación, a los 
opositores que, por el orden de las calificaciones obtenidas 
en los tres ejercicios de la oposición, se relacionan segui­
damente: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Salvador Ortolá Navarro ..... ...... .......... . .. 
Don Antonio Nogales Leonardo .................. . . . 
Don Juan Ramón Sanz Asenjo ............ . ...... . . 
Don Manuel Barón Bajas-Marcos ..... ..... .... ... . 
Don Antonio Royo Jimeno ......................... .. 
Doña María Encarnación de Mendoza Roldán .. . 
Don José Entrena Cuesta ............................. . 
Don Luis Cid Fontán ................................. . 
Don José Luis Andrés Toro ........................ .. 
Don José Manuel Lorente Muñoz ................ .. 
Don Manuel Iñiguez Moreno ....................... . 
Don Paulina Martín Hernández .................... . 
Don Agustín García San Nicolás ................... .. 
Don Antonio Castro López .......................... . 
Don Rafael de la Vega de Luque .................. .. 
Don Juan Gomar Pastor ....................... .. .... . 
Don Carlos Batllé Guillén .................. . ......... .. 
Don José Antonio Calvo Torija .................... . 

on ose rtm erez ............... .. ............... . D J 'O ' P' 
Don Gabriel Molera Aparicio ....... ............... .. 
Don Ramón Canivell Gas .... ....................... .. . 
Don Jesús Granizo García-Cuenca ................. . 
Don Mariano de la Escalera Cottereáu ......... .. . 
Don Miguel Angel Muela Calvo .................... . 
Doña Elisa Rubio Rodríguez .... .. ........... ........ . 
Don Rafael Rivilla Valls ............................ .. 
Don Isidro Jimeno Coronado ....................... .. 
Don Manuel Nieto García ... . ..................... .. 
Don Francisco Javier de Górgolas Martín ........ . 
D J'L'R V on ose UlS uano ega .......................... . 
Don Justo Ibáñez Montes ............................ .. 
Don José Luis Bolaño Díaz ............... . ..... .. .. .. 
Don José María de Mesa González ................ .. 
Doña María del Pilar Peña Medina .............. . 
Don Gabriel García Gómez Ramos . .......... . : .. .. . 
Don Felisindo Caderno Francisco .................. . 

Calibcación 

Puntos 

24,80 
23,10 
22,05 
21,70 
21,60 
21,25 
20,90 
20,85 
19,90 
19,55 
19,50 
19,20 
18,80 
18.75 
18,60 
18,50 
18,40 
18,35 
18,30 
18,25 
18,20 
18 
17,99 
17,55 
17,30 
17,25 
17,10 
17,05 
17 
16,95 
16,90 
16,85 
16,84 
16,80 
16,65 
16,10 

106. Nombrar, de conformidad con la propuesta for­
mulada por el Tribunal calificador de la oposición celebrada 
al efecto, Auxiliares administrativos, con el haber inicial de 
16.000 pesetas anuales, que se irá incrementando con el 
10 por 100 progresivo por cada cinco años de servicios pres­
tados ininterrumpidamente a la Corporación, en las condi­
ciones establecidas en los artículos 81, 82 Y 83 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local, más 
una gratificación anual de 1.000 pesetas, en la forma deter­
minada en el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 26 de 
diciembre de 1956, y con los demás derechos y obligaciones 
consignados en las bases de la convocatoria y en los acuer­
dos y disposiciones de carácter general que les sean de apli­
cación, a los opositores que, por el orden de las calificacio­
nes obtenidas en los cuatro ejercicios de la oposición, se 
relacionan seguidamente: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Doña María del Pilar Loza Ansótegui ... . ........ .. . 
Doña María Luisa Feito García ................ ... .. 
Don José Luis Gabriel Arenales .................... . 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Tomás Ferrero Gi1gado ...................... .. 
Doña María Amelia Bermejo Cabrero .......... .. 
Doña Manuela Fernández Sierra ...... " .......... .. 
Doña Milagros López Feito .... .. ......... .......... .. 
Doña María del Carmen Cortón Pallarés ........ . 
Doña Alicia García Crespo .......................... . 
Don Angel Jiménez Carreras .................... .. .. 
Doña María Luisa Iglesias Gómez .......... ...... . . 
Don Juan Caballero Victoria ....................... . 
Doña María del Pilar Ruiz Hernández ........... . 
Doña Encarnación Velasco Fernández ..... ...... . 
Doña Filomena Ovejas Simón ...................... .. 
Don Juan de Dios Ruiz Villasán ...... .............. . 
Doña Mercedes Sánchez Calera .................... . 
Don Pablo Sánchez Carrasco ....................... . 
Don Gabriel Alonso Escribano ......... ..... ... . .. . 
Doña Petra Vida Cazarla ..................... ....... . 
Doña María Josefa Blanco Mata ................... . 

Calibcación 

Puntos 

27,56 
27,18 
27,02 
26,59 
25,65 
25,41 
25,33 
25,06 
24,82 
24,69 
24,67 
24,53 
24,34 
23,95 
23,81 
23,75 
23,49 
22,63 

.107. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
tarIa, al Subalterno don Bernardino Sánchez Hernández 
asignándole el haber pasivo anual de 21.681,88 peseta~ 
~18.853,81 pesetas que le corresponderían de haber pasivo, 
mcrementado en 2.828,07 pesetas, de mejora concedida en 
virtud de aplicarle los beneficios del decreto de 30 de no­
viembre de 1956), equivalente al 72 por 100 de las pese­
tas 26.185,86, que le han sido reconocidas como regula­
dor, resultante de acumular al últimamente percibido, de 
24.358,95 pesetas, la cantidad ele 1.826,91 pesetas, importe 
de tres anualidades del cuatrienio en curso de vencimien­
to, .de conformidad con el tiempo ele servicios prestado por 
el mteresado, con efectos legales a partir del 21 del co­
rriente mes, fecha siguiente a la del cumplimiento de la 
edad reglamentaria; siendo de abono al interesado el sueldo 
activo durante todo el referido mes, y comenzando a per­
cibir el haber pasivo a partir del 1 de junio siguiente, todo 
ello con arreglo a 10 determinado en el artículo 83, apar­
tado 2.°, del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local. 

108. Jubilar a doña María García López en el cargo 
de operaria de la limpieza de Casas Consistoriales, por exce­
der de la edad reglamentaria y cumplir veinte años de ser­
vicios prestados a la Corporación el día 1 del corriente, 
y asignarle un jornal pasivo, según acuerdo plenario de 9 ele 
mayo de 1947, de 18,70 pesetas diarias, equivalentes al 
50 por 100 de las 37,40 pesetas que le sirve de regulador; 
que, por aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956, 
se incrementa hasta convertirse en el de 25 pesetas diarias, 
que puede tener aplicación a la partida 602 del capítulo III 
del vigente presupuesto. 

109. Jubilar a doña Emilia Morales García en el cargo 
de operaria de la limpieza de Casas Consistoriales, por haber 
cumplido la edad reglamentaria el día 7 de abril último 
y contar con suficientes años de servicios a tales efectos 
(veinte años, diez meses y dieciocho días), y asignarle un 
jornal pasivo, según acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, 
de 20,57 pesetas diarias, equivalentes al 50 por 100 de las 
41,14 pesetas que le sirven de regulador; que, por apli­
cación del decreto de 30 de noviembre de 1956, se incre­
menta en un 30 por 100, o sea en 6,17 pesetas, resultando 
un jornal pasivo total de 26,74 pesetas diarias, que puede 
tener aplicación a la partida 602 del vigente presupuesto. 

110 a 113. Jubilar, por imposibilidad física, al Vigi­
lante de Arbitrios don Angel Diéguez Herrero, al operario 
del Servicio de Limpiezas don Fernando Díaz Irigoyen, 
a la operaria de la limpieza de Casas Consistoriales doña 
María Paz Pintado Barboya y al operario de Parques y Jar-

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

dines don Eusebio González Arce, ya que han sido decla­
rados inútiles para la prestación de sus servicios por el 
Tribunal Médico de Funcionarios y Obreros Municipales, 
y cont~r .l~s interesados con st~fic!entes año~ de ser~icio, 
sin perjUICIO de que, con postenorldad, se fije la clasIfica­
ción pasiva que le corresponda. 

114. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 6 de noviembre de 1959, por el que fué 
jubilado el Sargento del Cuerpo de Policía Municipal don 
Emiliano Jiménez Martín, en el sentido de acumularle el 
tiempo de tres años, cuatro meses y tres días de servicios 
militares, en lugar de los dos años y cuatro meses que le 
fueron reconocidos, correspondiéndole, según acuerdo ple­
nario de 9 de mayo de 1947, un nuevo haber pasivo de 
35.671,42 pesetas anuales, equivalentes al 86 por lOO de las 
41.478,40 pesetas que le sirven de regulador; siéndole de 
abono las diferencias que esta rectificación produzca con 
aplicación a la partida 601 del vigente presupuesto. 

115. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 27 de noviembre de 1959, por el que fué 
jubilado el Guardia del Cuerpo de Policía Municipal don 
Manuel Corrales Sancho, en el sentido de acumularle el 
tiempo de cinco años, dos meses y dieciocho días de servi­
cios militares, correspondiéndole un haber pasivo de pese­
tas 21.472,40 anuales, equivalentes al 82 por 100 de las 
26.185,85 pesetas que le sirven de regulador; que, por apli­
cación del decreto de 30 de noviembre de 1956, se incre­
menta en un 15 por lOO, o sea en 3.220,86 pesetas, resul­
tando un haber pasivo total de 24.693,26 pesetas; siéndole 
de abono las diferencias que esta rectificación produzca con 
aplicación a la partida 601 del vigente presupuesto. 

116. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 22 de julio de 1959, por el que fué jubilado 
el Guardia del Cuerpo de Policía Municipal don Francisco 
Urrea Moreno, en el sentido de acumularle el tiempo de 
tres años, un mes y quince días de servicios militares, en 
lugar de los dos años, siete meses y seis días que le fueron 
reconocidos, correspondiéndole, según acuerdo plenario de 
9 de mayo de 1947, un haber pasivo de 21.435,87 pesetas 
anuales, equivalentes al 80 por lOO de las 26.794,84 pesetas 
que le sirve de regulador; que, por aplicación del decreto 
de 30 de noviembre de 1956, se incrementa en un 15 por 100, 
o sea en 3.215,37 pesetas, resultando un haber pasivo total 
de 24.651,25 pesetas anuales; siéndole de abono las diferen­
cias que esta rectificación produzca con aplicación a la par­
tida 601 del vigente presupuesto. 

117. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 16 de marzo último, por el que fué jubilado 
el Guardia del Cuerpo de Policía Municipal don Fausto San 
Pedro Alvarez, en el sentido de acumularle el tiempo de 
seis años y once días de servicios militares, correspondién­
dole, según acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, un 
nuevo haber pasivo de 23.070,35 pesetas anuales, equiva­
lentes al 84 por lOO de las 27.464,71 pesetas que le sirven 
de regulador; que, por aplicación del decreto de 30 de no­
viembre de 1956, se incrementa en un 15 por 100, o sea en 
3.460,54 pesetas, resultando un haber pasivo total de pese­
tas 26.530,89 anuales; siéndole de abono las diferencias que 
esta rectificación produzca con aplicación a la partida 601 
del vigente presupuesto. 

118. Reconocer y abonar a doña Paula Parra Sán­
chez, viuda de don José González Torregrosa, operario 'de 
Parques y Jardines, en aplicación del acuerdo plenario de 
30 de mayo de 1958 y disposición adicional 4.a del regla­
mento del Montepío Obrero, la elevación (por desnivel 
de porcentaje en el 30 por lOO) de 137,09 pesetas mensua­
les en la pensión vitalicia del 25 por lOO de dicho Montepío, 
de 312,91 pesetas, formando un total mensual a percibir de 
450 pesetas, con efectos desde el 17 de febrero del corriente 
año, siguiendo en su percibo mientras permanezca en estado 
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de viudez, y con aplicación la elevación al crédito consig­
nado en el capítulo III del vigente presupuesto. 

119. Autorizar la continuación en el servicio activo del 
Guardia de Policía Municipal don Claudia Martínez Gar­
cía, que cumple la edad reglamentaria para su jubilación 
el día 7 de julio próximo, hasta que complete suficientes 
años para acreditar los haberes pasivos, de conformidad 
con el apartado 3.° del acuerdo de 18 de marzo de 1932, 
previo expediente de capacidad, que deberá instruirse todos 
los años; pero sin derecho a nuevos ascensos a partir de la 
fecha en que cumple la edad legal fijada para su jubilación. 

120. Disponer, accediendo a la petición del interesado, 
el reingreso del Profesor veterinario del Laboratorio don 
J osé María Hidalgo Chapado, que se encuentra en situa­
ción de excedencia voluntaria, dentro de 10 determinado en 
el artículo 63 del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local de 30 de mayo de 1952, con derecho a ocupar 
la vacante existente' de las de su categoría; debiendo pre­
viamente justificar hallarse en condiciones físicas para el 
desempeño del cargo y exento de antecedentes penales. 

121. Clasificar a don Emilio Ojea Corral, en cumpli­
miento de sentencia del Tribunal Provincial de 10 Con­
tenciosoadministrativo fecha 10 de octubre de 1959, como 
funcionario Técnico auxiliar, con la categoría de Técnico 
industrial, con un haber inicial de 17.000 pesetas anuales, 
asignándole un sueldo de 20.570 pesetas anuales, por acu­
mulación de dos cuatrienios vencidos con anterioridad, fiján­
dole el vencimiento del próximo cuatrienio, que será el 
tercero, el día 13 de mayo de 1963, siempre que hasta 
entonces no se produzca interrupción en sus servicios; sur­
tiendo efecto este acuerdo a partir del 15 de octubre de 1958, 
fecha en que se reincorporó al servicio una vez readmitido; 
debiendo practicarse por la Intervención Municipal la liqui­
dación de atrasos que le correspondan. 

122. Reconocer y abonar un cuatrienio, con la anti­
güedad y por la cuantía que se determinan, a los funciona­
rios que a continuación se relacionan : 

NOMBRE Y APELLIDOS 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 

SECRETARÍA GENERAL 

Secretario de Tenencia de Alcaldia 

Don Antonio Gutiérrez Balleste-
ros ................................... . 

Oficiales técnicoadministrativos 

Don Luis García Ocaña .. . .... .. .. . 
Don Ramón García San Nicolás. 
Doña J oaquina Heredero Jiménez. 
Don Vicente Lampaya Peña ...... 
Don Pío Francisco Langa García. 
Doña Francisca Sáez Sanz .... . ... . 
Doña Eugenia Victoria Vega Her-

nández .............. .... . ......... .. . 
Doña Francisca Vich Pérez ...... . 
Don Juan Antonio Pérez Campa-

nero .... ............................. . 
Don Pedro Pérez Melero ........ .. 
Don Alberto Dosset Ochoa .. ..... . 

Auxiliares administrativos taquí-
grafos mecanógrafos 

Don Eugenio Báscones Mediavilla. 
Doña Isabel Costa Maritorena .... 
Doña Gracia Fernández Montara. 

Fecha 
del 

vencimiento 

Cantidad 

Pesetas 

1-5-1960 10.374,96 

1-5-1960 
1-5-1960 
1-5-1960 
1-5-1960 
1-5-1960 
1-5-1960 

1-5-1960 
1-5-1960 

7-5-1960 
28-5-1960 
30-5-1960 

7-5-1960 
1-5-1960 
1-5-1960 

3.221,02 
3.221,02 
3.221,02 
3.221,02 
3.221,02 
3.221,02 

3.221,02 
3.221,02 

3.221,02 
3.221,02 
3.221,02 

3.215,38 
2.415,76 
2.415,76 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Doña Isabel Gavín Matamala .... . 
Doña Antonia Moreno Quintián .. . 
Don Jesús Juan Muñoz González. 
Don Manuel González Morales ... 

Auxiliar administrativo mecanó­
grafo 

Fecha 
del 

vencimiento 

1-5-1960 
1-5-1960 
1-5-1960 
1-5-1960 

Doña Concepción Pérez Abizanda. 20-5-1960 

Auxiliares de Estadística 

Don Enrique U garte Pascual 
Don Alfredo Sánchez Villaseca ... 

SERVICIOS ECONÓMICOS 

INTERVENCIÓN 

Oficiales técnicoadministrativos 

Don Vicente García Blanco Villa-
nueva .. . . ..... .... .. ... . . .. .. ... .. ... . 

Don Rafael de la Concepción Pe-
ñalver ..... ... ......... .............. . 

Don Manuel N ovillo López ..... . . 
Don Rafael Ruiz Segovia ........ .. 
Don Pedro Blázquez Rojas ., .... .. 
Don Pablo González Valenzuela .. . 
Doña Natividad Cude Martínez .. . 
Don Antonio Fernández Lanseros. 

ADMINISTRACIÓN DE RENTAS 

Y EXACCIONES 

Vigilantes de Arbitrios 

Don Manuel Rodríguez Díaz . . ... . 
Don Rogelio Martín Jiménez .. .. .. 
Don Miguel de la Peña Lantarón. 
Don Marcelino González Gonzá-

lez ............. ......... . ............ . 
Don Jacinto López Guerrero ... .. . 
Don Pedro Maroto Ortega .. . .... .. 
Don Santiago Niño Huete ... . .... . 
Don José Rodríguez Sánchez .... . 
Don Leoncio Muñoz Jiménez .. ... . 
Don Manuel Casas Rodríguez ... . 
Don Estanislao Cristóbal Castro .. . 
Don Eduardo Sánchez Enceimo .. . 
Don Federico Castroverde Ga-

llardo ............................... . . 
Don Alfredo Astudillo Regidor .. . 

ASESORÍA JURÍDICA 

Letrado 

Don Julio García Herrero 

PERSONAL SUBALTERNO Y OBRERO 

DE CASAS CONSISTORIALES 

Subalternos 

Don Felipe Martínez Ranz .. ...... . 
Don Pablo González Domínguez ... 
Don Santiago Santacréu Bedoya ... 
Don Wenceslao Morales Argüello. 
Don J ulián Rincón Hernández . . . 
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20-5-1960 
26-5-1960 

11-5-1960 

1-5-1960 
1-5-1960 
1-5-1960 
6-5-1960 

16-5-1960 
27-5-1960 
30-5-1960 

1-5-1960 
27-5-1960 
27-5-1960 

17-5-1960 
17-5-1960 
17-5-1960 
17-5..:1960 
17-5-1960 
18-5-1960 
23-5-1960 
28-5-1960 
28-5-1960 

29-5-1960 
30-5-1960 

9-5-1960 

1-5-1960 
11-5-1960 
19-5-1960 
11-5-1960 
23-5-1960 

Cantidad 

Pesetas 

2.415,76 
2.415,76 
2.415,76 
2.415,76 

2.342,56 

2.834,49 
2.129,60 

4.715,89 

3.221,02 
3.221,02 
3.221,02 
3.221,02 
3.221,02 
3.221,02 
3.22] ,02 

2.834,49 
2.834,49 
2.834,49 

2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 
2.342,56 

2.342,56 
2.129,60 

2.928,20 

2.679,48 
2.435,89 
2.013,13 
1.663,75 
1.512,50 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

ARCHIVO, BIBLIOTECAS Y MUSEOS 

Archivero de Villa 

Don Agustín Gómez Iglesias .. ... . 

ALMACENES Y DEPÓSITOS DE t\DMI~ 

NISTRACIÓN DEL PATRIMONIO 

Operario de Acopios 

Don Julio Suárez de Puga Trom-
peta .............. . ......... oo ........ . 

PARQUE MÓVIL Y SUS TALLERES 

GENERALES 

Conductor mecánico 

Fecha 
del 

vencimiento 

2-5-1960 

13-5-1960 

Don Severo Mazoy Rodríguez .. . . 28-5-1960 

SOCORRO DE INCENDIOS 

Y SALVAMENTOS 

Bomberos 

Don Mariano Hoyo Agudo "... . .. 19-5-1960 
Don Francisco Martorel Fernán-

dez ...................... "......... . .. 19-5-1960 
Don Miguel Mateo Sánchez ....... 19-5-1960 
Don Manuel Muñoz Sánchez ...... . 19-5-1960 
Don Rafael Ramos Alberto .. ...... 19-5-1960 
Don Nemesio Aguado Santos ..... 1-5-1960 
Don Leoncio Gallego Delgado ..... 1-5-1960 
Don Alfonso García Cazorla ...... 1-5-1960 
Don Alfonso Manuel Segura Ojer. 1-5-1960 
Don Nicolás Vázquez Sánchez ... 1~5-1960 
Don Julio Arranz Martínez ..... . . 3-5-1960 
Don Rafael Castillejo Calleja ... .. . 3-5-1960 
Don Juan Domínguez Díaz ... .. ... 3-5-1960 
Don José Garcíá Ruiz ..... . ..... .. .. 3-5-1960 
Don Narciso Pablo López Atienza. 3-5-1960 
Don Nemesio Simón Izquierdo... 3-5-1960 
Don Carlos Higuera Carrión ...... 5-5-1960 
Don Florencia Domínguez Muñoz. 7-5-1960 
Don Emeterio Jiménez Ortiz ...... 9-5-1960 
Don Emiliano Martínez Domingo. 10-5-1960 
Don Julio Sastre Andrés . .......... iO-5-1960 
Don Severino Polo Jerónimo...... 14-5-1960 
Don Pedro López Redondo.. ...... 16-5-1960 
Don Emeterio González Pérez .... 17-5-1960 
Don Domingo Velasco Roy ....... . 21-5-1960 
Don Alejandro Rojo Sanz ......... 26-5-1960 
Don Oriol Martínez Gómez .. ...... 3-5-1960 
Don Elías Cortés Martínez ........ 3-5-1960 

Viuda de Bombero fallecido 
en acto de servicio 

Doña Encarnación Cuadrado 
Manso .............................. . 3-5-1960 

SANIDAD Y BENEFICENCIA 

Médicos 

Don Fermín Tamames Ratero ..... 
Don Gerardo Balabasquer López. 
Don Luis Agostí Romero .. .... .... . 

28-5-1960 
5-5-1960 . 

14-5-1960 

Cantidad 

r esetas 

4.783.21 

2.576,81 

2.342,56 

2.834,49 

2.834,49 
2.834,49 
2.834,49 
2.834,49 
1.760 
1.760 
1.760 
1.760 
1.760 
1.760 
1.760 
1.760 
1.760 
1.760 
1.760 
] .760 
1.760 
1.760 
1.760 
1.760 
1.760 
1.760 
1.760 
1.760 
1.760 
1.600 
1.600 

1.760 

4.715,89 
2.928,20 
2.928,20 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Don José Luis Albasanz Cal1án .. . 
Don Alberto Alcocer Moreno ..... . 
Don Nicolás Alonso Astarloa .... . 
Don José Luis Alvarez-Sala 1\10-

ns ................... .. .............. . 
Don Ignacio Angoloti de Cárde-

nas ................................... . 
Don Luis Aparicio Domínguez .. . 
Don Braulio Atienza Ortega ... .. . 
Don José Luis Barros Malvar .. .. . 
Don Cirilo Juan Barruso Gallo .. . 
Don Eduardo Blaise-Ombrecht 

Solichón ............................ . 
Don Carlos Blanco-Soler Ros .... . 
Don Carlos Botella Uusía ......... . 
Don Francisco Cavanillas Sánchez. 
Don Gerardo Clavero González . . . 
Don Guillermo Comba Ezquerra .. . 
Don Enrique Conde Gargol1o .... . 
Don Antonio Crespo Hernánclez 

de Medina ......................... . 
Don Angel Crespo Santillana ... .. . 
Don Arturo Criado Amunátegui .. . 
Don Tomás Cros Campillo ........ . 
Don Mariano Domínguez Recio .. . 
Don Carlos Duque Gómez ......... . 
Don Fernando Enríquez de Sala-

manca Lorente ................... . 
Don Luis Esteba Múgica .......... . 
Don Enrique Fernández Basavé .. . 
Don Jesús Fernández Pleyán .... . 
Don Diego Figuera Aymerich .... . 
Don José Francino Grau .......... . 
Don Ricardo Franco Manera ..... . 
Don Ramón Gabilondo Alberdi .. . 
Don Francis'co García - Moreno 

Navarro .......... .... .............. . 
Don Máximo García de la Torre. 
Don Juan Garrido-Lestache Ca-

brera ................................ . 
Don Federico Gil García .......... . 
Don Pedro Gómez Fernández ... . 
Don Antonio Gómez-Pineda Be-

llido ................................. . 
Don Rafael de Górgolas Martín .. . 
Don Manuel Hernández Infante . . . 
Don Ricardo Herrero Albiñana . . . 
Don Aurelio Hidalgo Ortega ... . . 
Don Carlos Ibero Aznar ........... . 
Don Rogelio Lacaci González .... . 
Don Fernando Lahoz Navarro . . . 
Don Francisco Martín- Rabadán 

l\1elgar .............. . .. .... ........ . 
Don Pelayo Martín-Romero Pé-

rez .... ............................... . 
Don Luis Martín Sanz . ...... . .... . 
Don Carlos Mestre Rossi ......... . 
Don Julio Ortiz Vázquez . ........ . 
Don Luis ReseI Maceira .......... .. 
Don Eduardo Rodríguez-Losada 

Trulock ...... ...................... .. 
Do L' R ., I n tllS tllgomez za ........... . 
Don José Luis Sáenz Fernández. 
Don Eliseo Santo Tomás Cobos ... 
Don Eliseo Subiza Martín ........ . 
Don Agustín Valero Caste j ón .... . 

Fecha 
del 

vencimiento 

19-5-1960 
19-5-1960 
19-5-1960 

19-5-1960 

19-5-1960 
19-5-1960 
19-5-1960 
19-5-1960 
19-5-1960 

19-5-1960 
19-5-1960 
19-5-1960 
19-5-1960 
19-5-1960 
19-5-1960 
19-5-1960 

19-5-1960 
19-5-1960 
19-5-1960 
19-5-1960 
]9-5-1960 
19-5-1960 

19-5-1960 
19-5-1960 
]9-5-1960 
19-5-1960 
19-5-1960 
19-5-1960 
19-5-1960 
19-5-1960 

19-5-1960 
19-5-1960 

19-5-1960 
19-5-1960 
19-5-1960 

19-5-1960 
19-5-1960 
19-5-1960 
19-5-1960 
19-5-1960 
19-5-1960 
19-5-1960 
19-5-1960 

19-5-1960 

19-5-1960 
19-5-1960 
19-5-1960 
19-5-1960 
19-5-1960 

19-5-1960 
19-5-1960 
19-5-1960 
19-5-1%0 
19-5-1960 
19-5-1960' 

Cantidad 

Pesetas 

2.420 
2.420 
2.420 

2.420 

2.420 
2.420 
2.420 
2.420 
2.420 

2.420 
2.420 
2.420 
2.420 
2.420 
2.420 
2.420 

2.420 
2.420 
2.420 
2.420 
2.420 
2.420 

2.420 
2.420 
2.420 
2.420 
2.420 
2.420 
2.420 
2.420 

2.420 
2.420 

2.420 
2.420 
2.420 

2.420 
2.420 
2.420 
2.420 
2.420 
2.420 
2.420 
2.420 

2.420 

2.420 
2.420 
2.420 
2.420 
2.420 

2.420 
2.420 
2.420 
2.420 
2.420 
2.420 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Juan Antonio Vallejo Nájera 
Botas ................................ . 

Don Enrique Velasco Escasi .... .. 
Don Antonio Estades Ventura ... . 
Don Elías Mario Palao Martialay. 
Don Francisco Vaquero González. 
Don Julio Pardo Canalís .......... . 
Don Sebastián García Díaz ....... . 
Don Juan Bravo Asenjo ......... .. 
Don Luis García Castrillo Sán-

chez ...... . ......................... .. 
Don Modesto Martínez Caramés. 
Don Santiago Cifuentes Langa ... 

M édico Odontólogo 

Don Luis Esteban Sáez 

Practicantes 

Don Pío Pérez Alvarez ............ . 
Don Federico Magadán Juan 

Enfermera 

Doña Amparo Martínez Hernán-
dez .... ..... .. ............. ........... . 

ENSEÑANZA PROl'ESTONAL 

y TÉCNICA 

Maestro 

Don Ramón Sánchez Mugica ...... 

Directora de grttpO escolar 

Doña Fernanda Fernández de Cór-
doba Mingorance ............... .. 

Maestras 

Doña Clara Senoseáin Corcuera ... 
Doña Rosa V ázquez Barrenengoa. 
Doña María Teresa Vega Her-

nández .............................. . 
Doña Antonia Martí Martínez .. , 
Doña María Josefa Mengual Fe-

brero ............................... .. 
Doña Eulalia Gallardo Grande .. . 
Doña Emilia Cardín García ...... . 
Doña Amparo Fernández Morales. 
Doña Demetria María Luisa Leal 

Cantera .... .. ................... .... . 
Doña Marciana Rico Murúa 

Celadora 

Doña Francisca Platero Serrano ... 

Profesor especial 

Don Alberto Lasala Gravisaco 

BANDAS DE MÚSICA Y ORQUESTA 

Profesores 

Don Francisco García Sanz ...... . 
Don Rafael López del Cid ........ . 
Don Dronisio Cabezón Serrano '" 
Don Francisco Ballester García ... 

16 de mayo de 1960 

Fecha 
del 

vencimiento 

19-5-1960 
19-5-1960 
20-5-1960 
20-5-1960 
20-5-1960 
21-5-1960 
24-5-1960 
26-5-1960 

26-5-1960 
26-5-1960 
27-5-1960 

5-5-1960 

8-5-1960 
5-5-1960 

4-5-1960 

26-5-1960 

15-5-1960 

5-5-1960 
6-5-1960 

7-5-1960 
8-5-1960 

10-5-1960 
12-5-1960 
18-5-1960. 
20-5-1960 

21-5-1960 
22-5-1960 

9-5-1960 

10-5-1960 

1-5-1960 
7-5-1960 

26-5-1960 
16-5-1960 

Cantidad 

Pesetas 

2.420 
2.420 
2.420 
2.420 
2.420 
2.420 
2.420 
2.420 

2.420 
2.420 
2.420 

2.420 

3.644,09 
2.262,70 

2.488,97 

3.188,80 

5.334,85 

4.244,30 
4.244,30 

4.244,30 
4.233,30 

4.244,30 
4.244,30 
4.244,30 
4.244,30 

4.244,30 
4.244,30 

3.242,17 

2.711,63 

4.951,68 
3.074,61 
2.541 
2.310 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Damiál1 Muñoz de la Mava 
León ..... ..... .... .................. . 

Don Tomás Palomino Carcía ... .. . 

OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

A:Y1/dante 

Don Mariano Suárez Pastor 

Aparejador 

Fecha Cantidad 
del 

vencimiento 

16-5-1960 
16-5-1960 

1-5-1960 

Pesetas 

2.310 
2.310 

2.488,97 

Don Florentino Hernández García. 24-5-1960 2.057 

SERVICIOS ECONÓMICOS 

Oficial técnicoad11l.inistrativo 

Doña María de la Soledad Sanz 
Alvarez (1) ...................... .. 1-5-1960 3.221,02 

123. Reconocer y abonar un cuatrienio, con la anti­
güedad y por la cuantía que se determinan, a los op~rarios 
del Servicio de Limpiezas que a continuación se relaclOnan: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

LIMPIEZA DE LA VíA PÚBLICA 

Encargados de Sección 

Don Francisco Sánchez Fernández. 
Don ] ustino Can duela Ruiz 

Operarios 

Don Eugenio Matasanz Uceda ..... . 
Don Esteban Mascaraque López .. . 
Don Dionisio Encabo González .... . 
Don Mariano Castaño Delgado .... . 
Don Pablo Rojo Ruiz ............... .. 
Don Santiago Roj o Ruiz ............ . 
Don ] erónimo Rodríguez Sánchez. 
Don Leovigildo Casas N ares ..... . 
Don Anastasio Almarza Moñivas .. . 
Don Antonio Carrión Gómez ....... . 
Don Mauricio Mazo Escoriaza ..... . 
Don ] esús Garrigós Cordeño .. .... . 
Don Francisco Rojas Martín ..... . 
Don Mariano Lenguas Santos ..... . 
Don Andrés Monje Morales ...... . 
Don Luis Rocío Vega ............... . 
Don Miguel Madrid Doñas ........ . 
Don Mariano GarcÍa Alguacil ..... . 
Don Basilio Peso Herranz ........ .. 
Don Manuel Arias Villalba ........ . 
Don Luis López Ruiz ................ . 
Don Pedro ]iménez Vega ........... . 
Don Francisco Martínez López .. . 
Don Juan Gata Martínez ......... . . . 
Don Jesús Sánchez Entrena ........ . 
Don Antonio Herraíz Godino ..... . 

(1) Omitida en su lugar. 
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Fecha 
del 

vencimiento 

3-1-1960 
2-1-1960 

9-1-1960 
1-1-1960 
3-1-1960 
4-1-1960 
6-1-1960 
7-1-1960 
9-1-1960 

17-1-1960 
18-1-1960 
26-1-1960 
26-1~1960 
27-1-1960 
29-1-1960 

1-1-1960 
3-1-1960 
4-1-1960 
7-1-1960 
8-1-1960 

10-1-1960 
20-1-1960 
22-1-1960 

1-1-1960 
1-1-1960 
5-1-1960 
8-1-1960 

30-1-1960 

Cantidad 

Pesetas 

5,76 
5,24 

9,70 
4,98 
4,98 
4,98 
4,98 
4,98 
4,98 
4,98 
4,98 
4,98 
4,98 
4,98 
4,53 
4,11 
4,11 
4,11 
4,11 
4,11 
4,11 
4,11 
4,11 
3,74 
3,74 
3,74 
3,74 
3,74 
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124. Reconocer, a efectos de quinquenios, al Fiel pe a­
dor del Matadero Municipal don Pedro Gamarro ]iménez 
nueve meses y once días de servicios prestados al Ayun­
tamiento como Liquidador interino del Matadero, fiján­
dole el vencimiento del primer quinquenio el día 1 de julio 
de 1964, siempre que hasta entonces no se produzca inte­
rrupción en sus servicios. 

125. Reconocer, a efectos de cuatrienios, a don Mateo 
Manuel López Fernández, Fiel pesador del Matadero, un 
total de catorce años, dos meses y veinticinco días de ser­
vicios prestados a la Corporación Municipal en el cargo de 
operario de la limpieza del Matadero; aplicándole el régi­
men de cuatrienios por haber ingresado con anterioridad 
al acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 29 de noviembre 
de 1957; asignándole el sueldo de 21.296 pesetas anuales, 
resultando de acumularle al inicial, de 16.000 pesetas, tres 
cuatrienios vencidos en 17 de enero de 1950, 1954 Y 1958, 
fijándole el vencimiento del próximo, que será el cuarto, 
el día 17 de enero de 1962, siempre que hasta entonces no 
se produzca interrupción en sus servicios. 

126. Autorizar la contratación de sesenta Médicos, 
como supernumerarios eventuales, por plazo de tres meses, 
para realizar los servicios de sustituci~nes q~e. les enco­
miende el señor Decano de la BeneficencIa MUl11CIpal, y con 
arreglo al proyecto de contrato que figura en el expediente; 
debiendo ser cargo el gasto de 330.000 pesetas a que as­
ciende el que ocasionen estos contratos a la partida 139 del 
vigente presupuesto. 

127. Contratar los servicios de don Domingo Basildo 
Pérez como Lavacoches de Talleres Generales, con arreglo 
al proyecto de contrato que figura en el expediente ; debien­
do ser cargo el gasto que ocasione a la partida 100 de! 
vigente presupuesto. 

128. Contratar los servicios de don Santiago Rodrí­
guez Mora como Aprendiz mecánico y de don Joaquín Her­
nández Díaz como Peón mecánico de Talleres Generales, 
con arreglo a los proyectos de contrato que figuran en el 
expediente; debiendo ser cargo el gasto que ocasione a la 
partida 108 bis del vigente presupuesto. 

129. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por don ] osé Sacristán 
y otros contra el acuerdo denegatorio de abono de diferen­
cías de sueldo. 

130. Abonar a doña Manuela Gil López, en concepto 
de viuda del que fué operario, jubilado, don Carlos Navarro 
Furia, las siguientes cantidades: por la pen~ión de febrero 
último, 386,57 pesetas; por la parte proporclOnal de la una 
y media pagas de abril y julio, 121,32 pesetas, y por la 
ayuda familiar de febrero, 240 pesetas (en total, ?47,89 
pesetas); cantidades que podrán ser abonadas a la mtere­
sada con cargo, respectivamente, a las partidas 602, 607 
y 608, todas ellas del vigente presupuesto. 

131. Abonar a doña Teresa del Río Acebedo, en con­
cepto de viuda del que fué operario de Vías y Obras, jubi­
lado, don Rafael Recarte Recuero, por sí y conjuntamen~e 
con sus cuatro hijos mayores de edad, las siguientes cantt­
dades: por la pensión de marzo último, 2.175,07 pesetas.; 
por la parte proporcional de una y media pagas de abrIl 
y julio, 1.590,96 pesetas, y por la ayuda familiar de marzo, 
240 pesetas (en total, 4.006,03 pesetas); cantidades que p~' 
drán ser abonadas a los interesados con cargo a las partI­
das 602, 607 y 608, respectivamente, todas ellas del vigente 
presupuesto. 

132. Abonar a doña María Hernández ]iménez, e!l 
concepto de viuda del que fué operario de Parques y JardI­
nes, jubilado, don Jesús Díaz Domecq, por sí y conJunta­
mente con su hijo mayor de edad, las siguientes cantidades: 
por la pensión de marzo último, 1.071,88 pesetas; por la 
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parte proporcional de una y media pagas de abril y julio, 
7-+922 pesetas, y por la ayuda familiar de marzo, 240 pese­
tas '(en total, 2.061,10 pesetas); cantidades que podrán ser 
abonadas a los interesados con cargo a las partidas 602, 
(j)7 y 608, respectivamente, todas ellas del vigente presu­
puesto. 

133. Abonar a doña Marcelina Jiménez Jiménez, en 
concepto de viuda del que fué operario de Vías Públicas, 
jubilado, don José López Bonet, por sí y conjuntamente 
con sus cinco hijos mayores de edad, las siguientes canti­
dades: por la pensión de enero del corriente año, 612,25 
pesetas; 'p0~ la parte proporcional de una y media p~~as de 
abril y JulIo, 197,50 pesetas, y por la ayuda falmlIar de 
enero, 420 pesetas (en total, 1.229,75 pesetas); cantidades 
que podrán ser abonadas a los in~eresados con cargo a las 
partidas 602, 607 y 608, respectivamente, todas ellas del 
vigente presupuesto. 

134. Abonar a doña Gloria Martín Miró, en concepto 
de viuda del que fué Inspector veterinario del Laboratorio 
Municipal don Pascual Lucas Pérez, conjuntamente con sus 
dos hijas, si fueren mayores de edad, y en otro caso actuando 
en su representación, las siguientes cantidades devengadas 
y no percibidas por el causante: por los haberes líquidos 
del mes de febrero último, reintegrados en 29 de marzo, 
según carta de pago número 4.852, 2.509,71 pesetas, con 
cargo a la partida 171 ; por el plus de carestía de vida líquido 
de dicho mes, reintegrado en la misma carta de pago, 181,50 
pesetas, con cargo a la partida 176; por los haberes íntegros 
del mes de marzo, no acreditados en la nómina general, 
2.684,18 pesetas, con cargo a la partida 171; por el plus 
de carestía de vida' íntegro del mismo mes, 183,33 pesetas, 
con cargo a la partida 176, y por la parte proporcional de 
las pagas extraordinarias de abril y 18 de julio del año en 
curso, 1.908,74 pesetas, con cargo a la partida 171 (en total, 
7.467,46 pesetas). 

135. Abonar a doña Rogelia Melchor Macias, en con­
cepto de viuda del que fué Bombero del Servicio contra 
Incendios, jubilado, don Victoriano Cuesta Garcia, conjun­
tamente con sus dos hijas mayores de edad, llamadas Car­
men y María, las siguientes cantidades devengadas y no 
percibidas por el causante: por la pensión de febrero del 
corriente año, 1.862,20 pesetas, con cargo a la partida 601 ; 
por la parte proporcional de la media y una pagas de abril 
y julio, 1.236,90 pesetas, con cargo a la partida 607, y por 
la ayuda familiar del mes de febrero, 220,92 pesetas, con 
cargo a la partida 608 (en total, 3.320,02 pesetas); todas 
ellas del vigente presupuesto. 

136. Abonar a doña Agueda Francisca Seijo Puente, 
en concepto de viuda del que fué operario del Matadero 
Municipal, jubilado, don Enrique González Díaz, las si­
guientes cantidades: por la pensión de marzo último, pese­
tas 1.230,67; por la parte proporcional de la media y una 
pagas de abril y julio, 895,54 pesetas, y por la ayuda familiar 
del mes de marzo, 240 pesetas (en total, 2.366,21 pesetas); 
cantidades que podrán ser abonadas a la interesada con 
cargo a las partidas 602, 607 y 608, respectivamente, todas 
ellas del vigente presupuesto. 

137. Abonar a don José Delgado Feito la cantidad de 
547,22 pesetas, importe de la parte proporcional de la paga 
extraordinaria de Navidad de 1959 por el tiempo en que 
desempeñó el cargo de Guardia de Policia Municipal, con 
carácter provisional, cantidad que podrá tener aplicación 
al crédito consignado en la partida 115 del vigente presu­
puesto, y desestimar su petición por 10 que se refiere al 
abono de los haberes de septiembre y octubre de 1959, que 
reclama, por haber causado baja en el servicio el día 3 de 
septiembre de 1959, a los seis meses justos de su ingreso 
en la Academia del Cuerpo, al no haber superado las pruebas 
de aptitud. 

138. Desestimar la petición formulada por el Jefe de 

16 de mayo de 1960 

N ego ciado de Intervención, don José Luis Sánchez Gon­
zález, sobre abono de atrasos correspondientes a la gratifi­
cación anual que tiene asignada como Jefe de Negociado, 
teniendo en cuenta que, aun cuando en el caso del Jefe de 
Negociado de Secretaría, don Pedro Antonio Saavedra Ji­
ménez, le fué reconocido por el Tribunal de lo Contencioso­
administrativo el derecho a tales atrasos por igual concepto 
de Jefatura, el Ayuntamiento no vieñe obligado a hacer ex­
tensivo 10 que en estricto acatamiento de la sentencia citada 
hubo de concederse a don Pedro Antonio Saavedra Jiménez. 

139. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por don Rafael Areñas Olmedo y por don Enrique Alcaraz 
Sirvent, operarios de Obras Sanitariás, contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 17 de febrero 
último, denegatorio de su clasificación como Delineantes, 
teniendo en cuenta las mismas razones que sirvieron de base 
al acuerdo recurrido. 

140. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por don Raimundo Caballero del Rey contra el acuerdo, 
de 11 de diciembre de 1959, que desestimó su pretensión 
de reincorporarse al Servicio de Limpiezas, una vez que el 
mismo formuló expresa renuncia de su cargo, teniendo en 
cuenta que por el mismo no se alegan circunstancias ni dis­
posiciones legales que no hayan sido tenidas en cuenta por 
la Corporación al adoptar el citado acuerdo. 

141. Desestimar la reclamación formulada por don Pío 
Fernández Quintano, jubilado en el cargo de Técnicoadmi­
nistrativo, contra su clasificación pasiva, teniendo en cuenta 
que la misma se ha establecido tomando como base el mayor 
sueldo consolidado por el reclamante. 

142. Se dió cuenla de un dictamen proponiendo la ju­
bilación del Jefe de Sección de Secretaría, don Victorino 
Bragado Bragado, por contar con suficientes años de ser­
vicio para ello. 

y se acordó de conformidad con 10 propuesto en el 
mismo, y expresar, de manera oficial, al señor Bragado el 
agradecimiento de la Corporación por los muy eficient~s 
servicios prestados al Ayuntamiento durante su dilatada vida 
municipal en los distintos cargos que hubo de desempeñar. 

Por disposición de la Presidencia, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo la jubilación, por contar con sufi- . 
cientes años de servicio, del Jefe de Sección de Secretaría 
don Luis Martínrey del Yerro. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

143. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas, con cargo a la 
partida 465 del vigente presupuesto, para la realización de 
una limpieza extraordinaria con motivo de las obras llevadas 
a cabo en el grupo escolar de niñas Luis Moscardó. 

144. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo a la 
partida 460 del vigente presupuesto, para la adquisición de 
veinticinco ejemplares de la obra Jardín Zoológico de Bar­
celona, de don Juan Vidal Salvó, con destino a los alumnos 
de las escuelas municipales. 

145. Aprobar un gasto de 16.125 pesetas, con cargo 
a la partida 667 del vigente presupuesto, para el suministro 
ele mobiliario con destino al grupo escolar Palacio Valdés. 

146. Aprobar un gasto de 6.250 pesetas, con cargo a la 
partida 462 del vigente presupuesto, para la reparación de 
mobiliario en el grupo escolar Miguel de Unamuno (niños). 

147. Aprobar un gasto de 6.850 pesetas, con cargo a la 
partida 460 del vigente presupuesto, para el suministro de 
mobiliario con destino al grupo escolar Vasco Núñez de 
Balboa (niñas). 

148. Aprobar un gasto de 43.548,50 pesetas, con cargo 
a la paJ"tiela 580 del vigente presupuesto, para realizar obras 
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de pintura y reparación en el grupo escolar municipal Mo­
reno Rosales. 

149. Aprobar un gasto de 4.000 pesetas, con cargo a la 
partida 462 del vigente presupuesto, para la reparación de 
mobiliario en el grupo escolar Divino Maestro. 

150. Aprobar un gasto de 1.245 pesetas, con cargo a la 
partida 462 del vigente presupuesto, para la reparación de 
mobiliario en la escuela unitaria de niñas de la calle de los 
Pinos Alta, 122. 

151. Aprobar un gasto de 19.2-!'() pesetas, con cargo 
a la partida 580 del vigente presupuesto, para realizar obras 
de reparación de la calefacción en el grupo escolar Juan 
Ramón J iménez. 

152. Aprobar un gasto de 3.490 pesetas, con cargo a la 
partida 462 del vigente presupuesto, para la reparación de 
mobiliario en el grupo escolar Asunción Rincón. 

153. Aprobar un gasto de 1.206,80 pesetas, con cargo 
a la partida 460 del vigente presupuesto, para el suministro 
de menaje con destino al servicio de sobrealimentación en la 
escuela graduada de niños de la calle del Puerto de Cardoso. 

154. Aprobar un gasto de 10.174,91 pesetas, con cargo 
a la partida 580 del vigente presupuesto, para realizar obras 
de reparación y pintura en la escuela del paseo de la Di­
rección, 174. 

155. Aprobar un gasto de 2.313,10 pesetas, con cargc. 
a la partida 460 del vigente presupuesto, para el suministro 
de menaje con destino al servicio de sobrealimentación en el 
grupo escolar Carlos V (niños). 

156. Aprobar un gasto de 1.600 pesetas, con cargo a la 
partida 581 del vigente presupuesto, para realizar trabajos 
de reparación en la instalación eléctrica del grupo escolar 
Marcelo U sera. 

157. Aprobar un gasto de 23.156,64 pesetas, con cargo 
a la partida 580 del vigente presupuesto, para realizar obras 
de saneamiento en el grupo escolar Luis Vives. 

158 a 162. Aprobar los gastos que se indican, con cargo 
a la partida 581 del vige!J.te presupuesto, para los trabajos 
de reparación eléctrica en los grupos escolares que se men­
ClOnan: 

3.700 pesetas, al grupo escolar Perú (niñas). 
5.300 pesetas, reparación del pararrayos instalado en 

el grupo escolar Marcelo Usera. 
2.000 pesetas, a la escuela graduada Asución Rincón. 
5.100 pesetas, a la escuela nacional de párvulos de la 

calle del Monte Perdido, 126. 
1.800 pesetas, al grupo Onésimo Redondo. 
163. Aprobar un gasto de 532.500 pesetas, con cargo 

a la partida 439 del vigente presupuesto, para el sosteni­
miento de los comedores escolares que funcionan en los 
grupos y escuelas nacionales de la capital. 

164. Aprobar un gasto de 32.272,38 pesetas, con cargo 
a la partida 580 del vigente presupuesto, para realizar tra­
bajos de reparación en la escuela de niñas de la Colonia 
de San F ermín. 

165. Aprobar un gasto de 800 pesetas, con cargo a la 
partida 467 del vigente presupuesto, para la adquisición de 
dos tomos del Anuario Católico Español con destino a las 
bibliotecas de los Internados municipales e Instituto Muni­
cipal de Educación. 

166. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo a la 
partida 460 del vigente presupuesto, para la adquisición de 
libros con destino a la biblioteca del grupo escolar Calvo 
Sotelo. 

167 y 168. Aprobar dos gastos, de 15.164,24 y 3.328 
pesetas, con cargo a la partida 580 del vigente presupuesto, 
para realizar obras de reparación en el grupo República de 
Chile y obras de colocación de protecciones metálicas en el 
grupo escolar Moreno Rosales, respectivamente. 

169 y 170. Aprobar dos gastos, de 9.025 y 19.000 
pesetas, con cargo a la partida 460 del vigente presupuesto, 
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para el suministro de eJiverso mobiliario con destino a lus 
grupos escolares Concepción Arenal (niños) y Gabriel y Ga­
lán, respectivamente. 

171. Aprobar un gasto de 45.103,36 pesetas, con cargo 
a la partida 508 del vigente presupuesto, para realizar obras 
de reparación y pintura en el grupo escolar Lope de Rueda. 

172 . . Aprobar u~ gasto de 13.725 pesetas, con cargo 
a la partlda 460 del vlgente presupuesto, para el suministro 
eJe mobiliario con destino al grupo escolar P erú (niños). 

173. Aprobar un gasto de 885 pesetas, con cargo a la 
partida 462 del vigente presupuesto, para la r eparación de 
mobiliario en la escuela unitaria de niñas de la calle del 
Capitán Blanco Argibay, 39 (Tetuán). 

174. Aprobar un gasto de 6.805 pesetas, con cargo a la 
partida 581 del vigente presupuesto, para r ealizar obras 
menores en diversos grupos de la capital. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

175. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, proponiendo la aprobación de un gasto 
de 40.000 pesetas, importe de cinco páginas eJe publicidad 
en el diario Pueblo, coincidiendo con las fiestas de San 
Isidro, y en las que se tratarán diversos problemas de orden 
urbanístico y cultural eJe la ciudad; debiendo ser cargo la 
expresada suma a la partida 276 del vigente presupuesto, 
señalada por la Intervención Municipal. 

176. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, proponiendo la aprobación de un gasto 
eJe 25.000 pesetas como importe de la publicidad en el nú­
mero de la revista Arte y 11 ogar dedicado a V elázquez y el 
Madrid de los Austrias con diversos reporta jes sobre la 
historia de la plaza Mayor; debiendo ser cargo dicha suma 
a la partida 276 del vigente presupuesto, señalada por la 
Intervención Municipal. 

177. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, proponiendo una recepción, el pró­
ximo día 18 del corriente, en honor de los parlamentarios 
ingleses que visitarán Madrid durante los días 9 a 19 del 
mes actual con motivo de unas reuniones organizadas por 
el Grupo Español de Unión Interparlamentaria ; debiendo 
ser cargo el gasto que la expresada recepción origine al cré­
dito presupuestario que, previo su informe, se determine 
por la Intervención Municipal. 

178. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, proponiendo la aprobación de un 
gasto de 30.000 pesetas, importe de una página de publicidad 
en la H aja del Lunes, de Madrid, coincidiendo con las 
fiestas de San Isidro, y destinada a la gestión municipal, 
teniendo en cuenta que los ingresos de dicha publicación 
se destinan a los fines asistenciales de la Asociación de la 
Prensa; debiendo ser cargo la expresada suma a la par­
tida 276 del vigente presupuesto, señalada por la Interven­
ción Municipal. 

179. Aprobar una moción de la Alcaldía, de esta mis­
ma fecha, proponiendo la designación de una representación 
municipal integrada, bajo su Presidencia, por el Teniente 
eJe Alcalde señor Ruiz eJe Grijalba y por el Concejal señor 
Moreno Ruiz, para asistir, del 20 al 24 del corriente mes, 
a los actos de fraternidad organizados entre los Municipios 
de Burdeos y de Madrid, y que, para atender a los gastos de 
viaje, obsequios y demás atenciones de la expresada repre­
sentación municipaf, se libren, a justificar, al H abilitado 
de Gastos, don Ernesto Valdés, la cantidad de 80.000 pese­
tas, con cargo al crédito presupuestario que, previo sU in­
forme, se determine por la Intervención Municipal. 

180. Aprobar un escrito del Teniente de Alcalde del 
eJistrito de la Latina, señor Campos Pareja, fecha 11 del 
corriente, proponiendo la declaración de ruina inminente 
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de la finca QÚlllerOS 2 y 4 de la calle de la Solana, teniendo 
en cuenta que, según informa el Arquitecto Jefe de la Pri­
mero Zona, el mal estado de conservación de aquélla ofrece 
serios peligros para la seguridad de sus moradores, y soli­
citar autorización del excelentísimo señor Gobernador civil, 
de acuerdo con 10 previsto en el artículo 78 de las vigentes 
Ordenanzas de edificación, para proceder a su inmediato 
desalojo. 

181. Quedar enterada de una carta de don Gregorio 
Marañón Moya, fecha 29 de abril último, expresando, en 
nombre propio y en el de toda la familia, su profundo agra­
decimiento por el pésame ,de la Corporación con ocasión 
del fallecimiento de su padre. 

182. Se dió cuenta de un escrito de la Jefatura N'lCjO­

nal del Sindicato Vertical de Hostelería y Similares, fecha 
11 del corriente, interesando se celebre una recepción, el 
próximo lunes día 16 del corriente, a las ocho y treinta 
minutos de la tarde, en el Ayuntamiento, en honor de los 
componentes del grupo norteamericano Gibson, que llegará 
a Madrid el próximo sábado, día 14, así como de las auto­
ridades españolas que los acompañen, y al que diversos 
organismos oficiales ofrecerán diferentes actos y agasajos, 
y que se autorice la celebración en dicho día, coincidiendo 
con la recepción, una rueda de prensa organizada conjun­
tamente con el .Tefe del Servicio de Información y Publi­
caciones de la Delegación Nacional de Sindicatos y con la 
expresada Jefatura. 

y se acordó de conformidad con lo interesado en dicho 
escrito, y que el gasto que la referida recepción origine sea 
cargo al crédito presupuestario que, previo su informe, se 
determine, por la Intervención Municipal. 

183. Se dió cuenta de una carta que, con fecha 29 de 
abril último, hubo de dirigir al Secretario general de la 
Corporación el Oficial mayor de la misma, don Pedro 
de Górgolas Urdampilleta, fallecido en este día, y en la 
que, previendo su cercana muerte, se despedía de todos los 
servidores municipales, y, en particular, de los que, de algu­
na manera, de él dependieron, esperando de ellos el perdón 
en aquello que hubiera podido ofenderlos o perjudicarlos. 

y se acordó quedar enterada de dicha emotiva carta, 
y dar traslado de la misma a todas las dependencias muni­
cipales. 

Hacienda 

184. Conceder a doña Mercedes Peirol1cely Puig de 
la Bellacasa el aplazamiento de pago, hasta el 20 de diciem­
bre del corriente año, de la liquidación practicada del arbi­
trio municipal sobre la riqueza urbana, por un importe de 
11.462,08 pesetas correspondiente a la finca sin número de 
la cuesta de las Descargas, y período de los años 1956 
<1. 1959, a fin de que el ingreso se produzca y contabilice 
dentro del presupuesto vigente en el actual ejercicio, vistas 
las actuaciones practicadas en el expediente, y teniendo en 
cuenta la garantía bancaria presentada por la interesada, 
así como la conformidad prestada por el Servicio Conten­
cioso Municipal, 

* * * 
185. Consignar en acta el sentimiento de la Corpora­

ción por el fallecimiento del excelentísimo señor don Sergio 
Alvarez Rodríguez-Villamil, Alcalde que fué de Madrid, 
Concejal en distintos períodos, Decano honorario de la 
Beneficencia Municipal y miembro de la Junta de Benefi­
cencia del distrito de Universidad, y trasladar esta muestra 
de condolencia a la familia del finado. 

186. Consignar en acta el sentimiento de la Corporación ' 
por el fallecimiento del doctor don Andrés Coll Pérez, Deán 

, ele la Catedral Basílica de Madrid, y trasladar dicha muestra 
de condolencia a la familia del finado, así como al Cabildo 
Catedralicio. 
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187. Consignar en acta el sentimiento de la Corporación 
por el fallecimiento del ilustrísimo señor don Pedro de Gór­
golas Urdampilleta, Oficial mayor y Jefe de Protocolo de 
este Ayuntamiento; trasladar a la familia del finado dicha 
muestra de condolencia, y disponer que sean satisfechos 
por el Ayuntamiento, con cargo al crédito presupuestario 
que por la Intervención Municipal se determine, todos los 
gastos que se originen con motivo de la inserción de esque­
las, enterramiento y funeral en sufragio de su alma. 

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la 
tarde. 
íItO.·U·.,·.",,· •• ·,,·.,·.,·.,·II·II·U·I'·II·.,·I '·"·.'·I'·U·.,·"'I"U'.,'I"II'I""""I"" 'I"\""'''''''II'I''I''I,'1"1"1,',,°" ""10'1"1' 

Alcaldía Pre.idencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Francisco Arce Castanedo, para frutería y cacha­
n'ería en la avenida de la Albufera, 109. 

Don José María Viso Gutiérrez, para fábrica de artícu­
los de perfumería en la calle de Velázquez, 93. 

Doña Guadalupe Serrano Merino, para pensión en la 
calle de la Magdalena, 26. 

Doña Sofía N evado Morgado, para mercería y venta de 
libros rayados y artículos de limpieza en la calle de Antonio 
López, 150. 

Don Arturo Alvarez Serrano, para cacharrería en la 
calle del General Pintos, 12. 

Don Juan Manuel Corral Candela, para lechería en la 
calle de Embajadores, 74. 

Don Luis de Castro Romero, para venta ele dulces y 
pasteles en la calle del Ferrocarril, 35. 

Don Juan Castaño García, para tienda de comestibles 
en la calle de Emilio Ferrari, 75. 

Don Norberto González Fernández, para tienda de ul­
tramarinos en la calle de Lavapiés, 40. 

Don Victoria Iglesias Caro, para almoneda en la calle 
de la Verónica, 13. 

Don Santiago Martín García, para taberna en la calle 
de Herminio Puertas, 44. 

Don Hilario Olmos Olmos, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Fernán González, 41. 

Terry Hermanos (S. L.), para domicilio social en la 
plaza del Conde del Valle del Súchi!, 12. 

Don Emilio Sainz Gómez, para lienda de comestibles, 
como cambio ele nomhre, en la calle elel Alcalde Sainz ele 
Baranda, 60. 

Don Manuel Natalio Acebrón, para depósito cerrado en 
la calle del Humilladero, 8. 

Don Francisco y don Antonio Polo Ramírez, para alma­
cén y venta ele vinos en la calle de José María Fernández 
Lanseros, 1. 

Reverendos Paelres Agustinos Recoletos, para residencia 
universitaria en la calle del General Mola, 87. 

Doña Ascensión Martín Hernández, para salchichería 
en el Mercado de Santa María de la Cabeza, cajón nú­
mero 42. 

Don Diego Alonso López, para peluquería de señoras 
en la carretera de Aragón, 94. 

Don Manuel Franco Calleja, para academia en la calle 
de Arturo Soria, 147. 

Don Rafael Badaya García, para fotografía sin galería 
en la calle de Antonio Rodríguez Villa, 27. 

Don Saturnino Torres Provencio, para peluquería de 
señoras en la calle de Alfonso XII, 11. 
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Paloma Antón (S. A.), para venta de confecciones en la 
calle de Alfonso XII, 8. 

Don Manuel Serrano Pascual, para pollería y huevería 
en la calle de Aldea del Fresno, 20. 

Banco de La Coruña (S. A.), para agencia urbana en 
la carretera de Aragón, 140. 

Patrimonial Compra (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Alfonso Gómez, 2 y 4. 

Don Adolfo Otero Santomé, para droguería en la ave­
nida de Abrantes, sin número. 

Banco Hispano Americano, para sucursal en la carre­
tera de Aragón, 94. 

Don Juventino Menéndez Fernández, para peluquería 
de señoras en la calle de Alburquerque, 7. 

Don Cándido Valtueña Regaño, para huevería en la calle 
del Cardenal Cisneros, 33. 

Don Angel Escorial Escorial, para panadería en la calle 
. de Antoñita Jiménez, 29. 

Gam (S. A.), para domicilio social y oficina en la calle 
de la Abada, 2. 

Don Pedro Guerrero Montalbán, para taller de instala­
dor electricista en la calle de Guzmán el Bueno, 40. 

Don Domingo Gómez Haro, para taller de carpintería 
en la calle de José María de Castro, 1. 

Don 1 ván Tebar Girón, para venta de sidras y vinos en 
la calle de Iriarte, 37. 

Doña Mercedes Fraile Alonso, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Lagasca, 60. 

Don Juan José Marchante, para venta de sidras y vinos 
en la calle del Verderón, 11. 

Clímax (S. A.), para depósito cerrado en la calle de los 
Hermanos Borrella, 8. 

Don Jesús Moreno Gastesi, para frutería y huevería en 
la calle del Verderón, 11. 

Don Ramón Aguado Peñalva, para peluquería de seño­
ras en la calle de Vicente Camarón, 25. 

Don Faustino Prieto Prieto, para peluquería de caballeo 
ros en la calle de Vicente Camarón, 15. 

Onara (S. A.), para almacén y depósito cerrado en el 
paseo de la Florida, 63. 

Don Inocencio Sanz Pérez, para chamarilería en la calle 
de Cervantes, 8. 

Don Francisco Criado de Cabo, para salchichería y ven­
ta de fiambres en el Mercado de Ventas, cajón número 74. 

Don Victoriano Fernández, para abacería y frutería en 
la plaza de Manuel Badía, 16. 

Don Eliseo Pérez Salán, para chamarilería en la calle 
de Montoya, 7. 

Don Luis Ramos Zorrilla, para peluquería de caballeros 
en la calle del Marqués de Viana, 37. 

Don Cirilo Vilda Lagarto, para abacería y venta de hue­
vos en la calle Seis, 1. 

Don Valeriana Chaguaceda Fraile, para fotografía sin 
galería en la plaza de la Beata María Ana de Jesús, 5. 

Doña María Teresa García López, para frutería en la 
calle de Embajadores, 161. 

Don Bernabé Sánchez Sánchez, para frutería en la calle 
de Alberto Palacios, 26. . 

Don Antonio González Ramos, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Manuel Lamela, 25. 

Don Isidro Arenas Miñón, para perfumería, etc., en la 
calle de N úñez de Balboa, 27. 

Don Abelardo Criado López, para taberna en la calle 
del Platino, 60. 

Don Froilán López Muñoz, para mercería y abacería en 
la calle de la Sierra de Gádor, 10. 

Don Antonio Mangas Mateas, para frutería y huevería 
en la plaza de las Meninas, 1 B. 

Doña Petra Gutiérrez González, jxtra mercería en la 
calle del Mochuelo, 13. 
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Don Florencio Valero Espina, para venta de libros nue­
vos en la calle del Marqués de Zafra, 1. 

Don Luis Arganda del Peso, para venta de frutos secos 
en la calle de Marina Usera, 15. 

Don Francisco Rivera Mejía, para chamarilería en la 
calle del Amor Hermoso, 67. 

Investigaciones Químicas N esqui (S. A.), para depósito 
cerrado de accesorios de automóviles en la calle de los Fe­
rroviarios, 99. 

Don Domingo Alonso Redondo, para almacén de ha­
rinas en la avenida de Menéndez Pelayo, 121. 

Banco General del Comercio y la Industria, para Sucúr­
sal urbana en la calle de Toledo, 101. 

Doña Francisca Ortiz Rejos, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Tinamús, 35. 

Doña Josefa Llave del Pozo, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Santa Isabel, 47 . 

Don Luis del Palacio Palacios, para venta de calzado 
en la calle de San Bernardo, 117. 

Banco Guipuzcoano (S. A.), para agencia urbana en la 
calle de San Bernardo, 122. 

Don Antonio Bilbao Bilbao, para peluquería de señoras 
en la calle de Rodríguez San Pedro, 11. 

Doña Matilde Dastis Pérez, para peluquería de señoras 
en la calle de Ríos Rosas, 16. 

Don Emilio Torres García, para peluquería de caballe­
ros en la calle de Pedro Jiménez, 18. 

Don Eugenio Pérez Souto, para venta de confecciones 
y mercería en la calle de Nicolás Sánchez, 64. 

D. 1. M. A. C. (S. A.), para venta de drogas en la calle 
de N úñez de Balboa, 46. 

Don Gabriel Garcés Cortés, para frutería en la calle de 
Serrano, 114. 

Don Juan Blaya Martínez, para almacén de coloniales 
en la calle de la Sierra de Los Filabres, 10. 

Portland Valderribas (S. A.), para oficinas en la calle 
del General Sanjurjo, 59. 

Don Teodoro Rincón Toledano, para pescadería en la 
calle de Cristina, 15. 

Flora, Documentos y Reportajes Internacionales (So­
ciedad anónima), para laboratorio fotográfico en la calle de 
la Flora, 4. 

D. 1. M. A. C. (S. A.), para venta de drogas por mayor 
en la calle de Guzmán el Bueno, 4. 

Don José Rodríguez Atanasio, para venta de muebles 
de pino en la calle del General Aranda, 13. 

Don .T esús Rivillo Sáez, para frutería y venta de frutos 
secos en la calle del Cabo Nicolás Mur, 45. 

Portland Valderribas (S. A.), para exposición de ar­
tículos de fibrocemento en la calle del General Sanjurjo, 59. 

Don Abdón Rodríguez Garrido, para mercería y venta 
de artículos de perfumería en la calle de Calvo Sote1o, 14. 

Don Francisco Iniesta López, para taller de instalador 
electricista en la calle de Carlos Aniches, 3. 

Don José Peciña Cuevas, para laboratorio fotográfico 
en la calle de Castelló, 122. 

Don Eduardo Toledano García, para laboratorio foto­
gráfico en la calle de Calvo Asensio, 3. 

Irián (S. A.), para domicilio social provisional en la 
calle del General Sanjurjo, 38. 

Banco de Santander, para agencia urbana en la calle de 
Cea Bermúdez, 21 y 23. 

Don Lorenzo Vi sus Martín, para taller de ebanistería 
en la calle de las Cinco Rosas, 26. 

S. C. E. (S. A.), para venta de aparatos y accesorios de 
calefacción en la calle del Bidasoa, 4. 

Don Manuel Salegui Odriozola, para agencia de trans-
portes en la calle de la Batalla de Brunete, 28. . ' 

Don Enrique Eusebio Vicent, para fotografía S111 galena 
en la calle de Bravo Murillo, 37. 
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Doña María Mercedes MarlÍnez Rincón, para almacén 
de lubricantes en la plaza de Bami, sin número. 

Técnica Comercial Julia (S. A), para domicilio social 
en la calle de Galileo, 102. 

Violette (S. L.), para oficinas en la calle del General 
Goded, 10. 

Don Manuel Esteban Guajardo, para frutería en el Ba­
rrio de la Estrella, bloque 30. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
sucursal en la calle de Guzmán el Bueno, 70. 

Jadeco (S. L.), para oficinas en la calle del General 
Goded, 10. 

Don Juan Martínez Barrios, para peluquería de señoras 
en la calle del General Ricardos, 186. 

Doña Amparo Hernández Sánchez, para peluquería de 
señoras en la calle del General Ricardos, 200. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
sucursal en la calle de Gabino Jiménez, 1. 

Ibersip (S. A), para venta de hierros por mayor en la 
calle de Los Madrazo, 11. 

Don Alfonso Márquez Plata, para fotografía sin galería 
en la calle de Galileo, 22. 

Spainfo, Ingenieros Consultores (S. A), para domicilio 
social y oficinas en el paseo del General Martínez Campos, 
número 43. 

Transportes Especiales (S. A), para domicilio social en 
la calle de Hermosilla, SS. 

Don Fidel Hernández Caballa, para droguería y perfu­
mería en la calle de Jerónima Llorente, 19. 

Don Antonio García Sicilia, para oficinas en la calle de 
Joaquín García Morato, 115. 

Don Marceliano López Sanz, para venta de muebles de 
lujo en la calle de Joaquín García Morato, 54. 

Don Cecilio Santos Díaz, para fotografía sin galería en 
la calle de Joaquín García Morato, 91. 

Sancas (S. L.), para oficinas en la calle de Joaquín Gar­
cía Morato, 62. 

Don Rafael Alvarez Rodríguez, para venta de fiambres, 
repostería, dulces y pasteles en el camino viejo de Leganés, 
número 120. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Elías Baeza Martín, para venta de tocino y jamón 
en la calle de las Margaritas, 67. 

Don Rafael de Pablo Blanco, para ampliación de ma­
quinaria en la calle de Fernando Sánchez Viloria, 9. 

Don Luis López Massoni, para bar, como cambio ele 
nombre, en la calle de Lope de Rueda, 49. 

Don Francisco Parra Rodríguez, para fábrica de embu­
tidos en la calle de Navarra, 1. 

Don Luis Martín Gil, para taller de herrero cerrajero 
en la calle de Marianela, 18. 

Don Pedro Rubio Puente, para taller de ajuste en la 
calle de Francisco Silvela, 19. . 

Don Maximino López Quintana, para obrador de pas­
telería en la caJle de Francos Rodríguez, 60. 

Don Antonio Santiago Alvarez, para taller de ajuste 
en la calle de Campo Real, 20. 

Doña Consuelo Cabezón Díez, para garaje, como cam­
bio de nombre, en la calle de López de Hoyos, 98. 

Don Benigno Fernández Blanco, para taller de cerraje­
ría mecánica en la calle de Oltra, 11. 

Don Vicente Jiménez Barreras, para taller mecánico en 
la calle de la Sierra de Los Filabres, 56. 

Aparel (S. L.), para fábrica de aparatos eléctricos en la 
calle de Tulián Camarillo, 12. 

Don 'Nelson González Rodríguez, para garaje en la 
calle de Maldonado, 44. 

Doña Eloísa Navas Moreno, para venta de carbones y 
leñas en la calle de Nicolás Sánchez, 81. 

Don José Yago Muñoz, para fábrica de chocolates en 
la calle de Bretón de los Herreros, 11. 

Don Eduardo Cruz Jiménez, para taller mecánico en la 
avenida de la Ciudad de Barcelona, 77. 

Don Lorenzo Calleja Herrera, para horno hormiguero 
en el camino de Ganapanes, sin número. 

Don Luis Siguero Parra, para vaquería con ocho reses 
en la calle de Emilia, 64. 

Don Bienvenido Ruiz Gómez, para fábrica de tejas y 
ladrillos en la carretera de Vicálvaro a Vallecas, kilóme­
tro 2,700. 

Don Bernardino Monzonis Andres, para fábrica de gé­
neros de punto en la avenida de América, 6. 

DENEGACIONES 

Don Martín García Arévalo, para frutería y huevería 
en la calle de Los González, 3. 

Don Cástor Ulloa Fariña, para instalar maquinaria en 
la calle del Carmen, 14. 

Don Manuel González González, para carbonería en la 
calle del Dulce, 9. 

Don Antonio Funes Flores, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Medellín, 10. 

Laboratorios Made (S. A), para laboratorio en la calle 
del Conde de Vilches, 2l. 

Don Enrique Abril Carrión, para tienda de ultramari­
nos en la calle de Cavanilles, 13. 

Don Claudio Curiel Díaz, para churrería en la calle ·de 
J osué Lillo, 22. 

ESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Salvador de Pedro Martín, para venta de huevos 
en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 39. 

DESESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Manuel Gijón Zapata, para fábrica de camas en la 
calle de los Caídos de la División Azul, 30. 

Madrid, 16 de mayo de 1960.-El Alcalde Presidente. 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 
"",°1"1"1" 1" 1"11'1""' 1" 1""'1"1"11'1"11'1"I"" ' II'U'I, ' II""I"II"""'U'I"I""'I""·",,,,,""'1" 1"1"1"",,," ""'1"1""" 

Se cre t a r í a Genera I 

ANUNCIOS 

Venciendo en 1 de julio del corriente año el cupón trimestral de 
intereses de los Empréstitos municipales, y asimismo el semestral 
de los del VílIa de Madrid 1956, los obligacionistas podrán presentar 
los cupones correspondientes, debidamente facturados, en el N ego­
ciado 2.° (Recepción de Valores, de la Sección de Deuda e Ingresos 
de Presupuestos Extraordinarios de la Intervención), a partir del 
día 1 de junio próximo, de once de la mañana a una de la tarde, 
en cuya oficina se les canjeará por resguardos indispensables para 
hacer efectivo su importe en el Banco de España, a partir de la fecha 
de su vencimiento. 

Madrid, 16 de mayo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ~ 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Morera 
López proyecta la venta de lubricantes en garaje sito en la casa 
número 35 de la ronda de Segovia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha actividad 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de mayo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* " * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Fernández 
Alonso proyecta la venta de lubricantes en garaje sito en la casa 
número 28 de la calIe de Marcelo Usera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha actividad 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo 9ue estimen conveniente. 

Madrid, 10 de mayo de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alfredo Mar­
tínez García proyecta instalar una cafetera de presión y cuatro elec­
tromotores, con fuerza total de 1,56 cabalIos, en la casa número 120 
de la calIe de Velázquez. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conve11iente. 

Madrid, 10 de mayo de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Manuel Ramírez 
Baeza (S. A.) proyecta ampliar su fábrica de tejidos de fibra ve­
getal de la casa número 6 de la calIe de Vara de Rey. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Emilio de 
Castro Rojo proyecta establecer un taller de reparación de calzado 
en la casa número 6 de la calle de José María Raquero. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Ber­
mejo Rivera proyecta establecer una fábrica de gafas y peines en la 
casa número 12 de la calle de los Tajos Altos (Puente de Vallecas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gabriel Matos 
Maldonado proyecta instalar una cafetera de presión y dos electro­
motores, con fuerza total de 0,35 caballos, en la casa número 4 de 
la calle de Vinaroz. 
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Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Dionisia Alonso 
Hernanz proyecta establecer un talIer de ajuste en la casa número S 
de la calle de Servando Batanero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo . dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Madrileña de Pro­
ductos Abrasivos (S. A.) proyecta establecer una fábrica de abasivos 
en la casa número 3 de la calle de Zinias. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan C1úa 
Maluquer proyecta establecer un talIer de aj uste en la casa número 9 
de la calle de Viriato. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ramón Pa­
rranda Fernández proyecta instalar una cafetera de presión y un 
electromotor de 0,25 cabalIos de fuerza en la casa número 28 de la 
calle de Viriato. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1960.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Burgos 
Alcalde proyecta establecer una imprenta en la casa número 33 de 
la calle de Zurita. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente . 

. Madrid, 11 de mayo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Cobas 
Zaplana proyecta ampliar su imprenta de la casa número 23 de la 
calle de los Tres Peces. 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1960.- EI Secretario g·eneral, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vi lla de Madrid, se anUI1cia al público que don Angel Me­
néndez López proyecta establecer un garaje y un taller en la casa 
número 7 de la calle de Viriato. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desQe el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Guzmán 
López proyecta establecer un almacén de papel usado en la casa nú­
mero 40 de la calle de Sanz Raso. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispues to en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mariano Pu­
Jido Ortega proyecta instalar una cafetera de presión y un electro­
motor de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 8 de la calle de 
la Virgen del Romero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo quc estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Salvador Cruz 
Bermúdez proyecta establecer un taller mecánico en la casa nú­
mero 4 de la calle de Vallehermoso. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Teresa Catalá 
Silgado proyecta establecer una chamarilería en la casa número 6 de 
la travesía de la Sierra de Lúj ar. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Saturnino 
Martín Luis proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total 
de tres caballos, en la casa número 52 de la calle de las Margaritas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecba de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Salvador Al­
fonso Alfonso Fuertes proyecta instalar tres electromotores, con 
fuerza total de tres caballos, en la casa número 76 de la calle de 
Narváez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Leopoldo 
Moure Herrera proyecta establecer un taller de galvanoplastia en 
la casa número 36 de la calle de la Virgen del Val. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Abdón Pérez 
Sánchez proyecta establecer una estación de engrase en la casa nú­
mero 19 de la calle de la Virgen dc Nuria. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Florencio 

. Muñoz Felices proyecta instalar una cafetera de presión y dos elec­
tromotores, con fuerza total de 0,58 caballos, en la casa número 28 
de la calle de Toledo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Luis 
Yedra Andes proyecta' establecer un taller de ajuste en la casa nú­
mero 10 de la calle de Urano (Barajas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 ele mayo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Luis 
Ruiz Solaguren proyecta instalar una cafetera de presión y tres 
electromotores, con fuerza total de 1,30 caballos, en la casa núme­
ro 91 de la calle de Serrano. 
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Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Aureliano 
Asensio Nebril proyecta modificar y ampliar su taller de reparación 
de automóviles de la casa número 81 del paseo de las Yeserías. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas modifica­
ción y ampliación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de mayo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Blanca 
Paradela Brianso proyecta establecer un garaj e en la casa número 18 
de la calle de Vallehermoso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1960.--EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Segundo 
Fernández Herrera proyecta instalar una cafetera de presión y un 
electromotor de 0,25 caballos en la casa número 23 de la calle del 
Talco. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gabriel Ca­
rrasco Araque proyecta la venta de hierro viej o en su taller mecá­
nico sito en la casa número 4 de la plaza de las Peñuelas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha actividad 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de mayo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Ibáñez Merino 
(Sociedad limitada) proyecta establecer un depósito cerrado de car­
bones en la casa número 83 de la calle de la Sierra de Los Filabres. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de mayo de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 3 de la calle 
de Vallehermoso, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de 10 que determina el artículo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947 (BoletÍ1~ Oficial de 28 de junio), dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga por con­
veniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el 
término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, tam­
bién de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho 
días siguientes a partir de la pu15licación de este anuncio en el Bo­
LETíN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 11 de mayo de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele~ 
brada en el día de hoy, ha tenido a bien acordar la desestimación 
de la solicitud de inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 107 de la calle 
de Goya. 

Y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 13 de mayo de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento ele 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada en el día de hoy, ha tenido a bien acordar la desestimación 
de la solicitud de inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 55 de la avenida 
del Doctor Federico Rubio y Gali. 

Y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 13 de mayo de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

::: * *' 

EDICTO 

Por el presente, se requiere, cita y emplaza a don José López 
Castañeira, Auxiliar administrativo del excelentísimo Ayuntamiento 
de Madrid, procedente de la Agrupación Temporal Militar, cuyo úl­
timo domicilio conocido es calle del Conde de Peñalver, 32, 6.°, le­
tra E, a fin de que comparezca ante este Juzgado Instructor para 
prestar declaración en el expediente de responsabilidad administra­
tiva que se le ha incoado, en virtud de decreto del excelentísimo 
señor Alcalde, fecha 26 de marzo último, por abandono del servicio 
sin causa justificada. 

Y en cumplimiento de 10 dispuesto en el artítulo 314 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones locales, se expide el presente en Madrid, a 10 de mayo 
de 1960.-El Secretario instructor (ilegible).-V.o B.o: el Juez ins­
tructor (ilegible). 

Este BOL E TfN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 23 de agosto de 1960 

SECCION DE CUL TURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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